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PUNTOS DE SUSCRICION 

REDACCIÓN, CALLE DE LA LIBERTAD, NÚ«. 18 , BAJO 

MADRID 
Librería de Caesta, calle de Carretas; de López, callo delCáraitn, 

Balliy-Bailliere, plaza del f líncipe Alfonso, núm. 10. 

PROVINCIAS 
Cádiz, Librería ríe D. Manuel Morillas.—Coruña, D.José Lago.~ 

Barcalona, D. Isidro Cerda.—Málafra, D. Francisco Moya.-Sevilla, 
Hijos de üé.—San Sebastian.—Antonio Eamoa Baroja. 

ULTRAHAR 
Habana, Piopaganda Literaria, calla de O'Rcilly, uúm. C i. 

EXTRANJERO 
París. Agencia Franco-Hispano-Portu¡?uesa de D. C. A. Saa\e-

dra, única encarnada de recibir los anuncios extranjuros. 
Pura «ugcriciones, Libreria española y casa de Comigion; E. Don-

nat, rtle Mensigni, 15. 
Londres. Chidley Cortázar, 66, Berners Street, Oxford Street. 
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PRECIOS DE SUSCRÍGJON 
AOMINISTRAGION, CALLE DE lA MBKRTAD. NÚM. 18, BAIO 

M«drid,-Un mes, 4 pasetas-, 8 m«sei, 12; 6 JMM», KI; un »6£> *Í-ProiiECias.—Un mes, 5 pesetas; 3 meses, 12,80 ceallme»; 6 meMS, 
2!; un año, 48 , . . _ . „ . 

Antillss.-Un mes, 6 peseUe; 8 meses, 22,58 c«Btiinos; 6, mes»», 
él; un ano, 90. „̂ ,„ ,ra 

Filipiaas.-Un mes, 10 pesetas; 8 meses, 30; 6 mese», 60; un tJif, Ut-
EXTRANJERO 

Gibra-.teryU«rro«cos.-tíBm«s, 5 pes8tM;3 mes»», 12,5» ««»••'-
*"4nu|^r.'-Uro.M'p¿etas;3m«S6«, 17,50 céntimos; « m«w, 
'̂'ESro^P«'.''Turquía, Rusia, Estados-ünidos, Tü«z, Trípoli, y Ber̂  

baria -Üu mes, 7,50 francos; 3 mese», 22 Ü-, 6 mea«e. « W-. «» 
'""¿os demás países comprendidas en la Oaion de Gorrw», un me», 
O francos; 3 meses, 25 id,; 6 meses, 50 id.; un «nO'lwm- „ . „ . . ,3 

LosnuntoanocempreudidosealaUnioa íe_Corr«aB, un roes, 10 
francos; 3 meses, 30 id.; seis meses, 60 id.; un «no, IJa la. ,„_,_:, . 

Girando esta Administración ó haciendo la suacrieion por C03ilan-
nados, hay algún aumento en los precios Indleaaos. 

Los anuncies y comunicados, 4 precios conTWieionales. 

3E5 

LAS AUTOKIZ\CIONES PARA CUBA 

Sólo en España presentan ciertüs ór̂ ;,QQg ¿g 
la prensa el espectáculo de ÍDi':.3ncía y ligereza 
que ofrecen £a Iberia, y l^a Izquierda Dinástica 
al ocuparse de \o% actos del señor ministro de Ul
tramar, á qm&n acusan de incapacidad para do
minar el conflicto económico-administrativo de 
Cuba. Tres semanas hace que terminó en las Cor
tes la discusión de la ley de autorizaciones, cuya 
redacción se debió á la iniciativa de dicho señor 
ministro. Quince dias que se publicó en la Gace
la, y menos de una semana que terminaron las 
informaciones que promovió el señor conde de 
Tejada para definir la situación de los diversos 
"itereses á los cuales la ejecución y desarrollo de 
dicha ley afectaba; y ya se quiere que esté hecho 
todo, y o ae lo hecho haya causado sus efectos, 
sopeña de declarar iiicapaz al jefe del departa
mento ultramarino. 

Tres son los objetos más importantes de la ley 
de autorizaciones, ó si se quiere, tres son las au-
tonzaoiones cuyos efectos han de influir de una 
manera más eficaz en la suerte del comercio y de 
la producción de Cuba, y de ellas una la que de 
un modo más vigoroso ha de influir en su presu
puesto de gastos. Son las dos primeras la reduc
ción del derecho de exportación y el tratado de 
comercio con los Estados-Unidos. La tercera es el 
arreglo de la deuda, disminuyendo los gastos 
anuales de este servicio. 

Lo primero está ya ejecutado. Un dia después 
de publicada la ley que autorizaba al ministro de 
Ultramar á reducir los derechos de salida de los 
azúcares, formulaba y daba á luz un decreto re
bajando aquéllos en un 70 por 100, esto es, ha
ciendo todo el mayor sacrificio que el Tesoro po
día hacer sin arrojar al suelo aquel impuesto, del 
que no puede privarse, por completo, la Hacienda 
de Cuba, á no destruir el organismo tributario 
que es necesario conssíTar, en aras de nuestros 
compromisos y de nuestro crédito. La esperanza 
de dicho decreto, tiabia hecho ya subir los azúca
res centrifu^» ¿os en real y medio fuerte por ar
roba, co'i'íirtiendo el precio de ruina en precio re-
mnne,x-ador; pero sus efectos en el desestanca-
iníento de la producción almacenada en los depó
sitos de la Isla por una cantidad que se hace su
bir á quinientas mil toneladas, han de tardar mu
chas semanas, y quizás meses, en hacerse sentir. 
En cuanto al tr&tado de comercio con los Estados-
Unidos, sabido es que se está negociando y que 
ni su éxito depende de la voluntad del Gobierno 
que ea una jparte tan solo en un concierto al que 
concurren dos, cada una de las que tiene el más 
estrecho deber de mantener ileso el interés nacio
nal respectivo en su conjunto, ni sus resultados se 
tocarán ciertamente hasta mucho tiempo después 
de concluido y planteado el convenio, si llega á 
realizarse. 

Respecto del arreglo de la deuda, depende 
también de una ¡estipulación cuyo éxito se funda 
en la voluntad de . los acreedores, denegociacion 
larga y compleja, y que sólo en época oportuna 
puede llevarse á cabo. En el ínterin, el propósito 
del Gobierno está anunciado, y es cuanto puede 
hacerse en una época del año en que todos los 
hombres de negocios están fuera de su domicilio 
habitual. 

Otras autorizaciones hay de segundo orden, 
y todas ellas están en vía de convertirse en decre
tos que irán publicándose sucesivamente, no por
que de ellos espere el ministro de Ultramar, ni es
pero nadie que son capaces por sí solos de domi
nar el conflicto, sino porque unidos sus efectos á 
los que producirán aquéllas que como principa
les hemos apuntado, y á las economías que con 
energía inquebrantable ha iniciado el señor con
de de Tejada, y que continuará desarrollando por 
lo que k los ramos civiles toca, hasta el punto que 
lo permita el desempeño de los servicios públicos, 
ayudarán á obtener el éxito á que se aspira en 
cuanto este éxito pueda ser alcanzado por el Go
bierno, que no es poderoso á conjurar lo que es 
hijo de fenómenos naturales y económicos, supe
riores á su voluntad. 

Es, pues, impaciencia infantil, cuando no in
tención aviesa, la que lleva á dirigir al ministro 
de Ultramar, á los quince dias de haber puesto 
manos á la obra, la acusación que dejamos apun
tada. 

Los representantes cubemos y peninsulares que 
han sido oidos acerca del desarrollo de las autori
zaciones, son jueces competentes para apreciar las 
cualidades que ha manifestado en esta parte de 
sus actos y de su conducta, y ellos le han hecho 
justicia, pues á consecuencia de haber dicho al
gunos periódicos, como obedeciendo á una voz de 
orden, que los representantes de la gran Antilla 
no estaban satisfechos de la forma en que el señor 
conde de Tejada iba planteando las autorizacio
nes, se apresuraron á desmentir tal aserto en La 
Correspondencia, haciendo constar que, «lejos de 
estar cada dia menos satisfechos del ministro de 
Ultramar por el uso que éste hace y se propone 
hacer de la ley de autorizaciones últimamente vo
tada, se encuentran todos ellos cada vez más re
conocidos, por la inteligente actividad con que se 
procede á las retormas, y por la deferencia con 
que son escuchadas y atendidas sus opiniones en 
cada uno de los particulares á que se refiere di
cha ley, siendo, por tanto, de todo punto inexacta 
la aseveración contraria que los enemigos de la 
situación han podido desligar en algún neriódico.» 
No cabe réplica más contundente á las injustas 
frases de La Iberia y de La Izquierda Bimstica 
que la declaración á que nos referimos, que par
tiendo de los más interesados en que la gestión de 
los asuntos de la isla de Cuba, en su relación con 
los de la metrópoli, se dirija acertadamente, lleva 
el sello de una imparcialidad incontestable, tanto 
más de notar, cuanto que entre -dichos represen
tantes se cuentan hombres que no han votado con 
el Gobierno en las cuestiones de política general. 

Ya que del señor ministro de Ultramar nos 
ocupamos, no queremos dejar de hacernos cargo 
de otro artículo de la Izquierda Dinástica de dias 
atrás, en que acentuando su oposición contra 
nuestro amigo, á quien tacha de neo-católico á 
pesar de ser uno de los fundadores de la unión 
liberal, y si bien de ideas conservadoras y católi
cas, parlamentario y hombre de su tiempo, pre
gunta cuál es su importancia, en qué se ha dis
tinguido, qué campaña ha hecho y qué servicios 
ha prestado. Es tal el vaivén del "personal de la 
política militante y muy señaladamente de los pe
riodistas, que no es extraño que se dirijan estas 
preguntas por personas que acaso no hablan sa
lido de la oscuridad de sus hogares cuando el se
ñor Aguirre de Tejada era conocido en el estadio 
de la política. Diputado desde 1857, senador des
de 1876, secretario eu su juventud del Gobierno 

general de Cuba, y después oficial de .secretaría, 
airector y cOasejero de Estado, no figura, es ver-
Uaa, SU nombre en ningún debate de escándalo de 
los que ha huido siempre con horror; pero en cam
bio se lee en todas las discu.sione.s político-admi
nistrativas solemnes que tuvieron lugar en el Con
greso durante el período inolvidable de los cinco 
años, y desde 1876 acá, en las comisiones más im
portantes, desde la llamada de Notables que for
muló la Constitución de 1876, hasta las de los úl
timos mensajes, y en la mayor parte de las discu
siones más interesantes desde la de la ley de 
imprenta de 1878 hasta el de la ley provincial del 
Sr. González, y desde los debates sobre actas has
ta el de supresión del impuesto del 10 por 100 á 
las empresas de ferro-carriles, cuya campaña en 
nombre de la oposición sostuvo. 

Su nombre se halló en muchas candidaturas 
para varios Ministerios, si bien por carácter, por 
hábito y hasta por su género de vida, jamás am
bicionó aquel espinoso cargo, que está dispues
to á abandonar ante la más leve exigencia de la 
política y ante la desaprobación de su partido, 
únicas reglas que pueden servirle de criterio ó 
norma de sus actos, que no los juicios ligeros, apa
sionados y faltos de todo espíritu de seriedad que 
caracteriza, por lo común en nuestra patria, á la 
prensa de oposición radical. 

NO EOHá.RLo k B A R A T O 

Que la recepción hecha al Rey en las Provin
cias Vascongadas y Navarra ha sido cordialísi-
ma por todo extremo, tan cordial y tan lisonjera 
como pocas veces las hace aquel pueblo, un tanto 
adusto y poco dado á manifestaciones bulliciosas, 
es un hecho que los corresponsales de todos los 
periódicos han consignado y que han podido 
apreciar los testigos presenciales de loe diversos 
partidos. 

Sin miras interesadas, rindiendo culto al pres
tigio de la regia autoridad realizada por la sim
pática juventud y por las prendas personales que 
adornan al Monarca, el pueblo eúskaro, como el 
pueblo navarro, no han podido menos de ceder á 
estos influjos, siempre poderosos, haciendo púbR-
co alarde de sus sentimientos de adhesión y de 
cariño al Rey, y singularizándose muchos que 
después de haber militado en las filas carlistas no 
se han recatado para decir que defendieron la mo
narquía y la religión, cuando estos sagrados ob
jetos eran menospreciados en Madrid, y depusie
ron de buena fe las armas y se juraron no vol
ver á empuñarlas sino por Alfonso XII, cuando 
éste hubo tomado posesión del trono de sus ma
yores. 

El Imparcial como El Porvenir prescinden 
de esto, y tomando pié de una indicación hecha 
en la carta de Tolosa que ayer publicábamos con 
benévolos comentarios, se suben á la parra supo
niendo que se trata de deshacer la obra de 1876. 

No hay que echar á barato las cuestiones, es
timados colegas, ni buscar en estos meses de quie
tud y de reposo motivos que presten animación 
á las polémicas periodísticas. Ni las ovaciones 
hechas'al Rey han sido interesadas, porque las 
muchedumbres sólo ceden al influjo de las impre
siones propias, ni de la carta de Tolosa ó de nues
tros comentarios, se deduce que nosotros hayamos 
de proponer al partido conservador que deshaga 
uno de sus más inevitablee y preciados triunfos 
en favor de la unidad política y administrativa del 
país. 

El corresponsal significaba modestamente, en 
gracia de la conveniencia de unir con estrechos 
lazos las provincias de allende y de aquende el 
Ebro, el deseo de que el modo de ser definitivo de 
aquellas provincias sea conforme con sus tradi
ciones, costumbres y necesidades, y nosotros aña
díamos que este era punto digno de ser estudiado, 
respetando siempre la responsabilidad del poder. 

A nadie comprometen nuestras palabras; no 
hay en ellas nada que pueda ni deba traducirse 
"tíomo propósito de que el partido conservador 
deshaga su propia obra; pero si nadie se espanta 
de que un partido monárquico, como es el de la 
izquierda, manifieste sus preferencias en favor de 
una Constitución que pone todo lo esencial en 
tela de juicio, no sabemos á qué vienen esos as
pavientos de _i?¿ Impar cial y de M Porvenir, 
cuando provincias que están orgullosas con su 
administración solicitan humildemente que, sin 
faltar en nada á la unidad, que manteniendo las 
disposiciones decretadas, sean en los impuestos y 
en algún otro servicio respetadas las condiciones 
especiales de aquellas provincias, donde, al revés 
de lo que debia suceder, el pobre muestra marca
da inclinación al impuesto indirecto, aun siendo 
el que pesa con más desigualdad. 

Aún hemos de ampliar estas indicaciones cuan
do en realidad sepamos lo que concretamente se 
desea, y sobre lo cual el Gobierno está en liber
tad absoluta para resolver, pues ni se pide como 
imposición, ni aquellas honradas provincias pre
tenden suscitar dificultades al Gobierno central, 
porque no son tan inocentes que vayan á sumi
nistrar armas á los comunes adversarios. 
• • 

L.\ CONFERENCIA DE LONDRES 

(De nuestro corresponsal.) 

CONSTANTINOPLA. 10 de AgOStO. 
El triste resultado de la conferencia de Lon

dres ha respondido por completo á las apreciacio
nes de los hombres de Estado de la Sublime Puer
ta y a^aso á los sentimientos íntimos del Sultán 
mismo. 

Este, que como el Gran Visir, deseaba haber 
visto el Congreso europeo reunido en Constanti-
nopla y que los embajadores consagrasen los de
rechos de la Sublime Puerta en Egipto tan desco
nocidos desde la ocupación británica, ven en este 
fracaso una nueva prueba de la idea arraigada 
que alimentan , de que sin el concurso del califa 
de los creyentes, alto señor además del Egipto y 
del Sudan, la paz no se restablecerá en estas últi
mas regiones y al mismo tiempo su política há
bilmente ejercida por Musurus-Bajá en el Congre
so de Londres, al propio tiempo que ha reserva
do todos los derechos del Sultán, ha conseguido 
no ensanchar las distancias en la Inglaterra, 
puesto que si no mienten los informes diplomáti
cos, la Turquía y la Italia han sido las únicas po
tencias que hasta cierto punto apoyaron las pro
puestas modificadas de la Gran Bretaña. 

Yo no sé si después de esta modificación, la 
Francia y su Gabinete Ferry han hecho bien en 
rechazar absolutamente lo único que podia hacer 
entrar la república en la acción egipcia que aban
donó al rechazar el concurso ofrecido por la 
Inglaterra antes de los tristes sucesos de Ale
jandría. 

Es verdad q,ue los plenipotenciarios franceses 
han tenido de su lalo á loa de Rusia, deseosos de 
que nada se defina en Oriento, y á los de Austria 
y Alemania que ve con placer este desacuerdo 
entre las dos potencias occidentales, y que ade
más no han apoyado en absoluto el contraproyec
to francés, sino que, como Pilatos, se han lavado 
las manos al ver imposible el acuerdo entre las 
siete potencias. 

Pero el resultado será que los créditos tan le
gítimos de loseuropeos que sufrieron en el bom
bardeo de Alejandría, quedarán sin pagarse por 
ahora, y que si en derecho la Europa no ha con
sentido una reducción modestísima en los intere
ses de la deuda egipcia que nunca podrá exceder 
de medio por ciento, reemplazado con pagarés ó 
certificados admisibles en el dia de un equilibrio 
financiero, bien posible una vez pacificado el Su
dan, ahora, si tal pacificación no se realiza, po
drá suceder que de hecho los tenedores de la deu
da egipcia no puedan cobrar el importe de sus 
cupones. 

El déficit del Tesoro no ha podido menos de 
aumentar con el retraso en el cobro del impuesto 
territorial, desde el momento que Inglaterra pro
ponía á la conferencia la rebaja de esta carga que 
pesa demasiado sobre los felláhs. 

Por su parte la Gran Bretaña queda ahora en 
libertad de continuar indefinidamente su ocupa
ción del Egipto, y de perpetuar y acentuar su 
protectorado, cosa que aunque no entrase en el 
pensamiento primitivo de.Gladstone quitando un 
arma popular de oposición á sus adversarios los 
conservadores, acrece su prestigio en la lucha na
cida de la reforma electoral y del conflicto con la 
Cámara de los lores. 

Así los intereses del Egipto se han sacrificado 
á una táctica parlamentaria en Inglaterra y á algo 
parecido en Francia, donde sus hombres de Esta
do me parecen un tanto desvanecidos con los 
triunfos alcanzados en China y con el apoyo bien 
sospechoso que en Túnez como en Egipto les ha 
dado la política intencionada del príncipe de Bis-
mark. 

No:o solamente para lo porvenir la insistencia 
con que el conde Munster, embajador de Alema
nia, ha querido suscitar en la conferencia de Lon
dres la cuestión verdaderamente vital de las me
didas sanitarias que, olvidadas en Suez, han 
abierto al cólera las puertas de Europa, y la acti
tud reservada de la Rusia, nada contenta de lo 
que pasa en Egipto, y levantando de ello acta 
para sus propósitos en la Bulgaria y su intimidad 
con la Grecia. 

La cuestión de Oriente queda así siempre en 
pié, y la necesidad de un Congreso europeo, más 
ó menos pronto, se impone á la Europa. 

España, que no debe sentir, merced al tacto y 
discreción de su Gobierno, el no haber iniciado 
paso alguno en falso para ir á la conferencia 
de Londres, que tan triste fracaso ha producido, 
se reservará para las evéataalidades del porvenir, 
siendo un elemento de elevada y desinteresada 
política con el cual el imperio otomano, y muy 
especialmente el Sultán, desean vivamente contar 
siempre, 

— i — . .. 

ECOS DEL DIA. 

Con referencia á M Dia, anda hoy por los pe
riódicos un telegrama anunciando desde Venecia 
que D. Carlos se dispone á emprender otra cam
paña. ¿Con qué elementos? ¿en qué provincias? 
¿con qué jefes? 

Es preciso no vivir en el mundo real para creer 
que después del desprestigio inmenso en que la 
persona de D. Carlos y el carlismo ha caido entre 
sus parciales más caracterizados, diga lo que 
quiera El Imparcial para sus fines, haya quien 
pueda creer que D. Carlos reúna cien hombres. 

Y si no que lo intente. 
Veremos lo que contestan las provincias que 

más adictas le fueron. 
Diremos á esto resueltamente lo que decíamos 

cuando en la anterior guerra civil se anunciaba 
todos los dias la entrada de Cabrera para dar fuer
za y autoridad al carlismo. «Cabrera no entrará,» 
repetíamos en todos los tonos, y Cabrera no en
tró, y sólo gracias álos delirios revolucionarios, el 
carlismo alcanzó brios que no habría podido es
perar, no obstante los cuales, el carlismo siguió 
encerrado en las Provincias Vascongadas y Na
varra, adonde la restauración fué á darle el últi
mo y definitivo golpe. 

No por haberse alzado en armas, sino mera
mente por haber conspirado, ha fusilado nada 
menos que dos generales el Gobierno de la repú
blica mejicana. 

No se dirá que este Gobierno no usa procedi
mientos bien expeditos y sumarios. El delito de 
conspiración es castigado con la pena más seve
ra, aplicado á dos personajes de elevada jerar
quía militar. 

Nos limitamos á consignar el hecho sin géne
ro alguno de comentarios, porque nos parece sig
nificativo y ejemplar. 

Lo que el legitimista intransigente Mr. An
digué alegó en contra de la autoridad del conde 
de París, suponiendo que el conde de Chambord 
no le habia legado sus derechos, sino con gran
des reservas, ha sido completa y absolutamente 
desmentido por Mr. Raincourt, confidente y se
cretario del difunto príncipe. 

Asegura que la recepción hecha á los prínci
pes de Orleans por el augusto enfermo en Julio 
de 1883, fué perfectamente cordial, habierdo sido 
éste el que por su propio acuerdo recibió á los 
príncipes sin sorpresa ni presión alguna. 

Añade que los comités se disolvieron, porque 
desapareciendo el mandatario, desaparece el man
dato y los fondos de la causa se devolvieron 
porque estaban á la disposición personal del 
príncipe. 

De que nunca lleguen á formalizarse las rela
ciones oficiales entre Boma y el Vaticano, que 
todos los años se anuncian como próximas, de
duce Dltalie que Mr. de Bismark lleva un do
ble objeto, uno interior, otro internacional. 

El Vaticana le parece al gran canciller, á jui
cio de Ultalie, un instrumento de grande efica
cia, sabiendo manej arle, y podría servir, entre 
otras cosas, contra la Italia. 

La suposición no nos parece verosímil. Ale
mania prosigue una misión de paz; reconoce la 
fuerza moral inmensa del Vaticano; pero no desea 
chocar con Italia, esperando que el tiempo ha de 
convencer á ésta de que su interés está en que 
desaparezcan los temores y recelos de las nacio
nes católicas por el pontificado. 

Según vemos en la prensa extranjera, las más 
importantes naciones de Europa se han apresura
do á firmar tratados de comercio con la Corea, 
Estado independiente de la China que se acabado 
abrir al comercio de nuestro continente. 

Como, dada la proximidad de nuestras Filipi
nas, es innegable la ccnveniencia de que sigamos 
el ejemplo que nos han dado otras naciones , te
nemos la seguridad de que el digno ministro de 
Estado, señor marqués del Pazo de la Merced, se 
apresurará á enviar la correspondiente plenipo
tencia al representante de España en el Celeste 
Imperio, Sr. Alba Salcedo, el cual no dudamos 
acreditará su actividad y reconocido celo por 
cuanto puede favorecer el buen nombre de la pa
tria española. 

Los periódicos de anoche daban por resuelta 
la cuestión de los cementerios, y así es; pero El 
Imparcial de hoy lo niega, fundándose en que el 
Ayuntamiento no parece inclinado á transigir. 

Los informes del colega no son exactos. 
El asunto se resolverá en los términos que di

mos á conocer: la clausura se llevará á cabo el 
dia 1." de Setiembre; el clero tendrá en los enter
ramientos la intervención que le corresponde; se 
rebajarán eu un 30 por 100 próximamente los de
rechos actuales, y la administración será de cuen
ta del Municipio. 

Los que de este asunto hicieron arma de com
bate contra el señor ministro de la Gobernación, 
pueden buscar otro motivo de censura: ni siquiera 
La Iberia ha logrado que los concejales fusionis-
tas siguieran su consejo de ser hostiles á todo. 
Y es que esas intransigencias son buenas para 
predicadas, porque satisfacen una pasión política, 
pero no para seguidas, porque no hay quien esté 
dispuesto á ponerse en ridículo y hacer ineficaces 
disposiciones de tanta importancia como la que 
dictó el Sr. Romero Robledo, con el aplauso del 
pueblo de Madrid. 

Según vemos en el Seminario Riojano, el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina acaba de con
denar al Sr. Ruiz Zorrilla á ser pasado por las ar
mas, en la causa que se instruyó con motivo de 
los sucesos de Santo Domingo de la Calzada. 

El enemigo de la paz pública recibirá la noti
cia en París ó en Londres con la mayor tranqui
lidad. Menos afortunados los que en aquellas y 
en otras intentonas criminales siguieron las ins
piraciones del eterno conspirador, pagaron con la 
vida el olvido de sus juramentos. 

Al ver el empeño con que El Progreso y El 
Liberal recogen la negativa que opusimos á la 
afirmación de Le Monde Mar-onique, no parece 
sino que nos está vedado ocuparnos de esa y otras 
cosas, y que gozan de privilegio exclusivo para 
tratarlas los diarios de oposición. 

Pues aunque sea así, repetiremos que S. M. el 
Rey ni pertenece á la masonería de España ni á 
la de Alemania, y lo negamos con la misma au
toridad que para decir lo contrario tienen esos co
legas. 

Se equivoca El Gloha suponiendo que hemos reci
bido con mal humor la visita natural ó inexcusable 
del Sr. Sagasta, á S. M. la Reina Isabel; y se equivoca 
si ha visto censura en nuestra indicación de que pudo 
evitar su casi naufragio el caudillo fusionista, acudien
do, como vicopresidonto del ferro-carril del Norte, á 
donde su deber le llamaba. 

La cosa es evidente: con que elSr. Sagasta hubiera 
desembarcado, donde desembarcan los demás morta
les, y donde las leyes previenen quo se verifique, ni 
hubiera sufrido el chaputoriy ni dado el triste ejemplo 
de que, los más obligados á cumplir las disposiciones 
del Gobierno, sean los primeros en infringirlas. 

Cuanto á que tomamos la cosa con calma, porque 
se acercan tiempos difíciles, permítanos El Globo que 
nos riamos. 

Los malos tiempos son para el cologa, que vive fue
ra de la realidad, esperando un oportunismo que nun
ca se aproxima. 

Tal vez ahora que parece resuelta la dirección de 
los globos, halle el órgano del Sr. Castelar la manera 
de dar rumbo al suyo hacia ideales menos imposibles. 

Porque los que acaricia, se alejan más, cuanto más 
cerca se ven. 

Un antiguo suscritor de Soto de Carriedo nos escri
be llamándonos la atención sobre la necesidad de fo
mentar allí la industria pecuaria, que se halla en visi
ble decadencia desde hace algunos anos, mejorando al 
efecto los prados naturales de aquella comarca , cuyo 
empobrecimiento es grande, y tienen necesariamente 
que empeorar si no se adoptan medidas eñeaces para 
remediarlo. Es ana cuestión de interés y la recomen
damos á la solicitud del Gobierno. 

LA GACETA 

BOLSA, DK PAMS.—Dia 18.—Fondos franceses: 3 po^ 
100, 78,80; cuatro y medio por 100,107,90 0(0. 

Fondos españoles: 4 por 100 exterior, 59,80 OjO; 
Obligaciones de Cuba, 492,50; consolidados ingleses, 
100 3i4. 

Ultima hora: 4 por 100 exterior, 59 IñjlG; ídem amor-
tizable, 74 li2; obligaciones de Cuba, 493,75. 

BOLSA DB LONDRES.—Dia 18.—Clausura de la Bolsa 
do hoy: 4 por 100 exterior español, 60 OíO. 

• < p . I I . I I . . 

Asegura El Imparcial que se han presentado más de 
1.500 hombres á pedir puesto en las obras de la Necró
polis y que se han encontrado con que no hay orden 
de recibirlos. 

Nos permitimos dudar de la exactitud de esa noti
cia, que no dejaría bien parada la seriedad del Ayunta
miento. , , , 

Otro colega no se expuca que habiendo tantos bra
ceros sin trabajo y ofreciéndolo el Municipio, dejen 
de presentarse con el pretexto de que el jornal es poco 
y la distancia que hay que recorrer mucha. 

Sin negar que existe un fondo de verdad en eso 
modo de discurrir, antójasenos que tampoco es cierta 
esta versión. , , , , , , 

Porque preferir la limosna y el hambre al producto 
honrado de la diaria tarea, no es cosa que se concibe 
fácilmente, ni fué norma de conducta en las clases pro
letarias. . 

Tenemos de nuestros jornaleros una idea más alta 
de los que así excusan su falta de presentación en las 
obras. 

Pero si realmente es la retribución exigua que se 
les señala lo que les aleja, no seríadifícil concibar los 
intereses de unos y otros. 

tíl señor alcalde podría, por ejemplo, sobcitar de 
las empresas de tranvías que condujesen á precio re
ducidísimo 4 los trabajadores de la Necrópolis, y en 
Vicálvaro, sitio próximo á las obras, podrían ensayarse 
también las cocinas económicas. 

Ambas cosas se obtienen fácilmente y pueden ser 
el principio de una solucionen casos do igual natura-
loza. 

Importa, de todos modos, desmentir lo quo m Im
parcial dice, y escoger la manera do que los jornaleros 
hallen ocupación, en vez de atormentar álos transeún
tes ó de encerrarse en los tugurios én que consumen 
BU vida. 

La de hoy contiene las siguienÍM dispo&icione»: 
Mmisterio de Fomenlo.—L^y inelujendo ea el pi«a 

general de carreteras del Eutado, cUsinsaía í̂ e tercer 
orden, una que, partiendo do la de Prádanó^' de^ ujetta 
y pasando por los pueblos de Olmos, San Ai'^urea flo 
Arroyo y Perozancas, termine en Cervera do liitf " i" 
suerga, en la provincia de Palencia. 

—Real decreto precedido de uaa razonada expost-
cíon constituyendo el nuevo plan de eatudíoa do la fa
cultad de derecho. 

' —Otro precedido de una razonada exposición crean
do una Junta directiva de la Escuela de Artesy Oftcios, 
compuesta de tres personas designadas por el minJBtro 
del ramo, y siendo este cargo honoríflco y gratuito. 

—Otro precedido de una razanada exposicfon crean
do en la Escuela Nacional de Música y Declamación 
una Cátedra para la formación é instrucción de íiiaaaa 
corales. 

Orada y /«itícis.—Reales decretos indultando *• 
Francisco José Martin Fernandez del resto da la pena 
de tres años, seis meses y veintiún días de prisión cor-

;cion«l impuesta por la Audiencia de Caceras, á ü a -reccic 
briel Martín Diaz del resto de la pena do un año y un 
día de prisión correccional que le fué impuesta por IB-
Audiencia de Plasencía, y á Pedro Cándido Zambrano 
conmutándole la pena de doce años y un día de cadena 
impuesta por la Audiencia de Badajoz, por la de dos 
años y cuatro meses de prisión correccional. 

Marina.—Realeo decretos autorizando al ministro 
para que sin las formalidades de subasta adqniara en 
Inglatsrra las herramientas mecánicas que se necesi
tan en los a'-séC'iles de Cádiz, Ferrol y Cartasjena par» 
la construcción de buQues; concediendo la gran croz 
del Mérito naval, con di8ti,-:*ÍY0 blanco, al subdito e s 
pañol en Montevideo, D. Jaime Oivils; reformando el 
real decreto de 26 de Abril último duailS ana nueva or
ganización á la AdmicÍBtracion central de mí."'lDB; con
cediendo merced de hábito en la Orden militar de San
tiago á D. Vicente Cuervo y Loureiro; indultando » 
Raimundo Iglesias del resto de la pena de seia año» de 
presidio que le fué impuesta por el delito de insubor
dinación, é Bernardo Benito González del resto del 
castigo de un año que le fué impuesto por el delito de 
deserción de matrícula y á José Sanz Llorea del reato 
de la pena de cuatro años de presidio que le fué im
puesta por falta de subordinación. 

Ultramar.—Real decreto precedido de una razonada 
exposición disponiendo que los deudores al Estado en 
la isla de Cuba por las contribuciones establooid-^ so
bro la propiedad, las industrias, las profesiones y laa 
artes, y devengadas hasta el 30 de Junio de 1882, ob« 
tendrán el beneficio de la condonación del 50 por 100 
de las sumas que resulten adeudando, siempre que ha
gan efectivo en las Cajas del Tesoro el 50 restante den
tro del plazo de un año, á contar desde la pnbiicaciou 
de esto decreto en la Gaceta Oficial de la Habana. 

Gobernación.—Reales órdenes confirmando la sus-

f iensíon impuesta al alcalde del Aycintanúento de Vi-
lanueva del Grao D. José Cubells por el ^be rnado r 

de Valencia, y alzando la impuesta al Ayuntamiento 
de RípoU, decretada por el gobernador de Qeroaa. 

LA PROVISIÓN DE ESCRIBANÍAS 

Precedido de una razonada exposioion publicó ayer 
la Gaceta el decreto que oportanameste aaunoiamos 
sobre k forma en que han de proveerse las escribauíaa 
vacantes, y que, como ya dijimos, cierra la puerta ¿ 
las influencias personales. 

Hé aquí el articulado: 
«Artículo 1." Las escribanías de aotuationes de los 

Juzgados de instrucción se proveerán porconcarsoy 
á propuesta en terna de las Salas de gobierno de laa 
respectivas Audiencias terrítorial«J. 

Art. 2.° El nombramianto de escribanos de actúa-
iones se hará con el carácter de interinos, sia que en 

ningún caso pueda tener lugar en propiedad, ni áaa á 
título de traslación ó permuta, hasta que por medio de 
una ley se fije definitivamente la organización de los 
tribunales. 

Art. 3." Cuando vacare una escribanía de actuacio
nes, el jiiez del partido á que corresponda manifestará 
á la Sala de gobierno de ia Audiencia del distrito si 
conceptúa ó no necesaria su provisión. En el primer 
caso, expondrá á la misma Sala de gobierno los moti
vos en que funde su parecer, dands cuenta del número 
do escríbanos que actúan en el Juzgado, y acompañan» 
do un estado de los negocios, así civiles y criminales 
como gubernativos, de que haya conocido en los dos • 
últimos años. Con presencia de estos datos, la Sala de 
gobierno elevará, con su informe, el expediente al mi
nisterio de Gracia y Justicia para que resuelva si pro
cede ó no la provisión de la vacante. 

Art. 4." Estimada necesaria la provisión interina 
de una escribanía de actuaciones, se anunciará k con
curso en la Gaceta de Madrid y en el Boktin Ojicial da 
la provincia á que corresponda el Juzgado donde exis
ta la vacante, para que los que aspiren á obtenerla coa 
el carácter de habilitados, presenten, en el término ds 
veinte dias, á contar desde la publicación del anun
cio, sus solicitudes documentadas al juez de instruc
ción del partido. 

Art. 5." Para ser escribano de actuaciones habilita
do se requiere: 

1." Ser español, de estado seglar. 
2.® Haber cumplido veinticinco años, 
3." Ber de buena conducta morab 
4. ' Tener la cualidad de letrado; haber obtenido 

certificado de aptitud para el ejercicio de la fe públi
ca: haber cursado y probado en Universidad costeada 
por el Estado las asignaturas de derecho exigidas M r 
el art. 23 del reglamento de 10 de Febrero de ls71, 
en relación con el 300 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, ó habar sido eaeribaao 
de diligencias, de Juzgado, de Hacienda, ó de Tribu
nal de Comercio. 

5." No estar comprendido en ninguno de los easo 
de incapacidad ni incompatibilidad del art. 474 de la 
ley provisional sobre organización del poder iudioial. 

Art. 6." Podrán también aspirar al cargo de escri
banos de actuaciones habilitados los que caresean de 
las condiciones exigidas en el núm. 4." del precedente 
artículo; pero sólo serán nombrados á falta de aspiíaa-
tes que las tengan, y durará únicamente sa habilita
ción hasta que solicite la plaza alguno que reúna t o 
das las circunstancias en el mismo artículo exigidas, 
ó hasta que se anuncia de nuevo la vacante, si se esti
ma conveniente. 

Art. 7." Terminado el plazo á qae se refiero el ar
tículo 4.°, los jueces de primera instancia remitirán al 
presidente de la Audiencia territorial respectiva las so
licitudes y documentes presentados por los aspirantes, 
acompañando su informe sobre cada uno de ellos. 

Alt. 8." La Sala ds gobierno, con vista de, las soli
citudes y documentos recibidos, tomando los informes 
que considere necesarios sobre la moralidad, conducta 
y laboriosidad de los aspirantes, y teniendo en cuenta 
los servícioH que hayan prestado en la administracicn 
de justicia, elevará ai ministerio de Gracia y Justicia 
la propuesta en terna para la plaza de cuya provisión 
se trate, acompsñaodo les expedientes pcr.?onalc8 ao 
los propuestos. . , a ^ A I • 

Art. 9." Albsco-Ift prcpKerfa, ¡as bslr.g de gober
nó darán preferencia en primer término á los que ten
gan la cualidad de letrados; en su defecto, á los que 
hayan obtenido certificado do aptitud para el ejercicio 
da la fe publica, y á falta de éatos á loa que hayan cur
sado y probado las asignaturas de Derecho exigidas 
por el art. 25 del reglamento de 10 de B'ebrero de 1871. 
No obstante la preferencia establecida ca cate artículo, 
las Salas de gobierno podrán hacer las propuestas sin 
ajustarse á ellas, cuando de los documentes, informes 
y antecedentes que reúnan resulto existir motivos qufl 
aconsejen lo contrarío. En esto caso laa Salas de go 
bierno manifestarán ai elevar la propuesta las razonas 
que han tenido para no dar la preíorencia estableada. 

Art. 10. Por el ministerio de Gracia y Justicia sa 
• hará el oombrajaieato de oBcri.bMi.w 4« i»tu»«lwi«* 
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YiabihUilr», debiendo recaer en uno de loa lircptóslos. 
lu nombrado no adquirirá otro der«?c!io que el de de-
»«Bpeñ«r la escribanía mientras se considero nccesa-
ri» la habilitación, y ca cuanto á la posesión y jaiR.-
Ttsento 8oestar441o prevenido en la real ó 'dtn as 7 
de Jnnio de IW7. 

A.rt. 11. 8i la necesidad de habilitar para el desem-
ptm úe una egcribanf» ds aetoecioneis vacante fuese 
da ta l urgencia que no consienta demora alftuuft »«in 
grave (Quebranto del servicio, los jneeca de píimera 
instancia podrán nombrar quien Im sirva provi&ional-
W«otQ, procurando á ser posibie quo el nombrado reúna 
t¡! mayor número de condiciones exigidas en el art. 5," 
j con la preferencia establecida en el 9." D© esto nom 
pramieñto dará cuenta en el misma día al presidente 
t e la Audiencia respectiva para su aprobación si la es 
t í o » oportuna, y sin perjuicio de formar el expediente 
>?« provisión por concurso, conforme á lo prevenido ea 
lee artículos anteriores. 

Art. 12. No ebstante lo dispuesto en el presente do-
Ci%to, loa notarios que seen también escribanos de ae-
t«««iones conservarán la íacjlt&d que la ley les con 
¡sede de renunciar la fe judicial, proponiendo sustit'jto 
que reúna las coadicioues legales establecidas en el 
«rtícolo 5." En el caso de renuncia, jubilación, trasla
ción, separación ó fallecimiento dtl notario de quien 
preceda el nombramiento de sustituto, continuará éste 
ea el desempefio de la escribanía si la hubiera servido 
l^t lo menas seis años; entendiéndose con la cualidad 
<?e interino en loa términos establecidos en el art. 2.", 
J dependo obtener nuevo título, previa cancelación del 
í a « «s le hubiere expedido como sustituto, equiparán-
«««« á los demás escribanos que se nombren conforme 
4 este decreto. 

Art. 13. Los expedientes de provisión de escriba-
Qims que & la publicación de este decreto hayan sido 
«jeTsdos para resolución al ministerio de Gracia y Jus-
fMa se devolverán desde luego á la Audiencia de que 
procedan para que las respectivas Salas de gobierno 
formen y eleven propuesta en terna con sujeción ¡i lo 
establecido en los arts. 8." y 9.° de esto deor'eto. En los 
qne se encuentren en tramitación en los Juzgados ó en 
!as Audiencias, so guardarán igualmente las pres
cripciones contenidas en esto decreto, elevándoSoj en 
sa día con la correspondiente propuesta en terr,». 

Art. 14. Queda derogado oi real decreto de 12 do Ju
lio de 1875 dictando reglas para la provisión de las es-
crlbeaías de actuaciones.» 

EL VERANEO 

(De nuestro corresponsal.) 

En los baños viejos de Elorrio. 
9 Agost" 

Este establecimiento de baños, co;;^^ todo-' los d» 
España,se ha resentido este 8^^ a ¿^^,J^ ^^ j^g ^^, 
«obios que dicen acomn;__^^ ^¡ hué.spíd del üaug, s. 
líe pocos días a esr-^ ^^^^^ ^^^^ ^ j ^ embargo, un mo 
vi miento mu ̂ jjjtjlo q^g jjĝ gg esperar una tempon-da 
por^o írmenos igual á la pasada en núme o de bañistas. 
^ .aiorrio, en cujas inmediaciones se hallan los ba-
:aüt que he visitado ayer, es un pueblo bonito de tres 
á cuatro mil habitantes. E.stá situado en un frondoso 
y amenn Talle, y regado por un pequeño rio que se 
l » m a Belén, y defendido por sierras y montanos de 
Sraade altura, entre otras, la de Elgueta, donde los 
Carlistas sostuvieron la última batalla en la guerra 
prdxima pasada. 

_ Como dejo dicho, el establecimiento de Baños Vie
jos puede considerarse colocado enmedio de este va
lle de Plorrio, que es uno de los más deliciosos y pin
torescos del pms vascongado, circundado por aitas 
montañas, ricas en vegetación, y de una frondosidad 
adiuirable, desde cuyos montes, é manera de anfitea
tro, se contemplan horizontes inmensos, paisajes en
cantadores y el mar Atlántico. Rodeadopor todas par
tes de {bosques, alamedas, caseríos y paseos; sem
brado de caminos y veredas que conducen á las di
ferentes alturas para disfrutar de las pespectivas 
y encantos da una comarca llena de vistas y sitios pa-
oorAmices de diferentes géneros, es el pueblo de Elor
rio y su eetablecimiento de baños viejos, muy pareci
do á laa numerosas y populosas estaciones balnearias 
da la ForeiNoire en la nación germánica. 

De las propiedades íisicas y químicas de sus aguas 
minemles, se deduce fácilmente que la reputación é 
Importancia de los Baños Viejos proviene exclusiva-
mente del manantial Isagi ó Galarza. Son sulfuro&as de 
cal, ferruginosas sulíhídricas y exclusivamente carbó
nicas y de temperatura fria. Según el aforo practicado 
por su entendido y laborioso médico-director, señor 
Hernández Silva, puede calcularse en 70.000 litros por 
dia; con cuyo caudal, no sólo atiende todas las necesi
dades del servicio, sino que facilita una reserva para 
390 baños diarios. 

Las referidas aguas minerales están indicadas como 
de gran eácaeia para las afecciones uterinas, catarros 
de las vías respiratorias, anginas crónicas, herpetismo, 
Bforofulismo, clorosis y algunas neurosis. Todo esto es 
bastante para justificar la grande reputación y anti-
g;aa popularidad de estos baños, sin que la exagera
ción, el mercantilismo ni la moda, hayan intervenido 
en nada para conseguir el renombre de este benéfico 
establecimiento. 

Kl balneario, propiamente dicho, no está montado 
como debiera; no obstante, posee una regular instaia-
eioa balneoterápica recientemente ampliada. Cuenta 
coa salas para instalaciones, pulverizaciones, duchas, 
y 20 gabinetes con bañeras de mármol blanco los de pri
mera clase, y oscuro los de segunda, teniendo cuatro de 
•stos últimos ducha móvil, sistema Tívoli; y io que más 
interesa en este establecimiento, cómoda.'j sillas para 
enfermedades de señoras, cuyo contingente caicúiase 
en el 50 por 100 del número de enfermos. De donde se 
dedace que aquí está siempre en mayoría el bollo sexo, 
y s i n o díganlo las persoms cuyos nombres recuerdo, 
y que he visto y saludado: la duquesa de la Victoria y 
Mía dos hijas; marquesa de la Coquilía; señora é hija 
del general Lirio; señora de Cárdenas é hija; geñora de 
tíodma é hijas; la espora del coronel de artillería geñor 
•Veídogo; la señora de Betegon y su inseparable amiga 
la de Marcilla; Eamon Nocedal y esposa: Echevarría, el 
siiapático director de El Noticiero Bilbaíno y toda su 
ÍMBÍlia; los banqueros Murrieta y Rsoarte; las familias 
da Üolíantes, Amorós, Arévalo, Estefani, Bonitez; doc
tor Ossio, y la del senador Rivera y otras personas que 
nti fri^il memoria mo hace omitir sas nombres. 

Se me olvidaba consignar que la mesa de lea B.iño3 
Viejos de Elorrio es de las mejores servidas; mo rtfiero 
& la calidad y cantidad de alimentos y al personul, quo 
es elegido entre las buenas sirvientas, y el cocinoro, 
Iteeho á molde para dinert Jins. 

Las habitaciones del edificio de hospedajo, que pue
den contener doscientas personas, son espaciosas, de-
iK^radas con acierto y amuebladas con lujo y no ve Jad. 

Poí úttimoi el bañista ó tourisle tiene aquí en qué 
dittrAerse, ya sea en las diversiones quo círr-oo el tsalon 
de coaTersaciones, que suelo serlo también rie baile, 
eitelbiUar, salón de lectura y toda clase de juegos lí
citos. 
• Ademis, hállase en el centro de exoursiont-s á esta-
bleelmientos balnearios inmediatos como Zaldívar, Ur-
b e r a s ^ , Santa Águeda y playas de Saturraran, Lo-
qaeitio, Üeva, Zumaya y otros puntos. 

No cerraré esta carta sin mencioaar la iglesia par
roquial de Elorrio, consagrada bajo la advocación de'la 
Purísima Concepción. Es tan bella y curiosa en sus 
formas como espaciosa y sólida su construcción, reve
lando su origen arquitectónico que pertenece al último 
tercio del siglo XV. 

También la Casa Consistorial ó de Juntas es muy 
notable y su fachada ostenta dos máximas, quo dicen 
macho en favor de este pueblo: 

«Bnla casa del que jura, no faltará desventura. 
De toda palabra ociosa, darás cuenta rigurosa.» 
Concluyo porque esta última mo parece escrita 

para mi. 
R. SuanAí.'o. 

En Cintra. 
16 de Agosto 1884. 

(D« naegtro corresponsal.) 

Una temperatura deliciosa, una vegetación sin 
igual, ígna fresquísima, extenso panorama, jardines 
encantadcres y buen humor en las gentes, todo esto 
contribuye á que la estancia en Cintra en la estación 
presente sea do ¡o más agre da ¡Je. 

Este año so ¡i-ilía aquí casi to ¡o el Oürrpo diplomá-
tiao: los repiementantes de Aieaiaui;:, Austria, Gran 
Bretaña, Estados Unidos, Holanda, Italia, Rusia y Sue-
Cia y el de España, auuque por breves dias, y secreta • 
n o s de Alemania, Bélgica, Italia, Francia, España y 
Rusia; gran número de familias portugucHas que pu-
seen propiedades en los pintorescos alreded-. res de 
esta villa, como el Bey D. Fernando, los duques de Pal 
meila, cendcs da Praia, de Arambuja, de Ficallo; viz
condes de Monserraty de Carnide; barones de Rcíja-
leira; Sres. Vanzeller, Cereira. Guedes, García de To
ledo, Ferreira Pinto, Castro Guimaráes, Bocage y otros, 
M919AI1 de las personas que este año han preferido 
CAknii & otras rMidéaciaS, como los márqdésea dé Sa-

brgosa,conde5 da ÉibeiraiSriáiide, d») Pep^ &% Lutniar, 
de Caparica, deĵ Ba^»Vgoi5i, vizcondes de íaveiro, seño-
res^de M'étt'íéa JLeal, ministro do Portugal ¿n Madrid, 
íi.!meida, Brackembnry, Mayer, Latino Coeiho, Bartos 
Arrobas, etc., y las familias llegadas de España do Ole-
mens, Peterson, Díaz Vela, PeliRS, BaoquS, la Señora 
marqueta de A-capulco Mu sfis hijas, la señora baro 
nesa de -íaptiíá y su intere ante hija doña Isabel 
Lisboa. 

Ha habido diferente^ fiestas: bülba, píe nics y pa
seos. El represcnt-üfí! ue Rusia Mr. Arapoft' y su sim-
pát!»». enp^SS, dieron un baile—que estuvo muy con-
turrido—así como los ministros de Alemania é "Italia, 
habiendo tenido los marqueses de Oldoií-i la honra de 
quo asistieran á la fiesta OUG-EQ íjelebró en la «Victoria 
Villa;» su liRbitual risside'aeia de verano, el príncipe 
real y el íníante D. Alfonso. 

En casa do los señores de Guedes también se bailó 
el lunes por la noche, y en la preciosa vivienda do los 
señores de Pereira, tuvo lu^ar tina representación ca 
que tomaron parte dos aficionados de reconocido mé
rito, if. Señorita de Lisboa y el vizconde de Seisal. Se 
anuncia otra de estas fiestas, en la que, además do estos 
verdaderos artistas, desempeñarán papeles dos lindas 
y jóvenes españolas, muy conocidas es», loo íírC'alos 
aristocráticos de esa cSit-s. 

El Rey D. Fernando y su esposa la condesa deEdla, 
salen hoy de aquí con dirección á los baños de Pedras 
«ya/^arfaí, donde se detendrán un mes. Ayer pasaron 
el día con ellos en el castillo de la Pena SS. MM. don 
Luis y Doña María Pía, cuja venida á Cintra por una 
corta temporada ha sido anunciada. No respondo de 
que esto se confirme. 

Para el dia 24 so está organizando una corrida do 
toros á la portuguesa, desempeñada por niños, la cual 
se verificará en la plaza del palacio d(i Sitiaes. Este es-
p_ectáculo promete svr divertido, y el producto de la 
fiesta se aplicará á uua obm de caridad. No sabemos 
quién desempeñará el papel do toro, para acometer 
á aquellos iníantilos tarcr'os y mo^os de foreado. 

EL C Ó L E R A 

TELEGRAFÍAS 

M. II L.AL REINA DONA ISABEL 
EN OniA 

(De nuestro corresponsal.) 

ZAR.AUZ 15 de Agosto. 

Una de las jiras campestres más agradables hechas 
porS . M. la Reina madro es ciertamente su visita del 
miércoles á 1 • fábrica de algodón que poseen los seño-
rus de Brunet, de San Sobastiiin deudos de la excelen
tísima scñorri duquesa viuda do Baiién, que está situa
da cutre 1-' vega do Zabiota y la frondosa encañada de
nominada Orii, á orillas del rio dai raiaino nombre, 
en el monte Burrunza, y á la mitad del camino de La
sarte y Andoiiin, 

S. M. llegó á la una y media, y fué recibida con en
tusiasmo y gran curiño por todos los obreros de la fá
brica, que, puesto.s en dos hileras, formaron una calle, 
por medio da la cual se dirigió al lujoso collage donde 
reside el director, D. liamoü de Biunet, cuñado del 
coronel Echagüe. \ 

A N E X I Ó N Y G U E R R A 
DB SANTO DOMINGO 

Unlibro curiofcísimode liistoriacontemporénea llega 
hoy á nuestras manos, libro que todos los quo siguen 
atentamente el curso de nuestras relaciones con Amé
rica leerán con interés, 

Es la historia que de la anexión, guerra y abando
no de Santo Domingo por España^ hace un testigo pre
sencial, el general ü . José de la Gándara, capitán ge
neral 1? gener^\ en jofe que fué do las fuerzas destina
das a ''.^niinar la rebelión de aqueiia Isla, después que 
'fOiuntariamente se hubo sometido á España, 

Son dos tomos en cuarto da copiosa iecíura, que su
man más de mij páginas, y van precedidas de un pró
logo escrito por el Sr. D. Cristino Mártos. 

Al decir que hoy hemos recibido el libro y cuál es 
su exteufeion, no necesitamos añadir que sóio hemos 
dado esa rápida ojeada con quo se quiere abarcar en el 
primer momouto todo libro que exoita nucáíro interés. 

El Sr. Maltes aprovecha la ocasión para zaherir la 
política do la unión liberal, lo cual es fácil ápostcriori, 
y cuando 1' s hechos, contrariados por mil circunstan
cias, no han v;mido á confirmar la alteza y elevación 
de un pens.amiento concebido; pero en este punto, el 
jefe del partido conservador, individuo do varios Mi
nisterios de la unión liberal, ha tenido la franqueza do 
dar la fórmíila, que viene á ser como la síuiesis del 
libro escrito en defensí propia por el señor gínoral 
Gándara, para acreditar que asi es experto en ma
nejar la pluma como la espada. Esta fórmula es que la 
anexión de Santo Domiogo n-> debió nunca aceptarse; 
pero que una vez aceptada, oi abandono era una doble 
falta, mientras la insurrección no hubiese sido ven
cida. 

En medio de nuestra,s ut?nciones, leeremos la obra 
y sobre ella daremos nuestro parecer imparcial, que ha 
pasado bastante tiempo para poder hacerlo. 

.—En la NÁP0LE3 18 (ciño.-) y treinta y cinco tarde) 
provincia de Campobasso no se ha registrado ningún 
nuevo caso después de los 13 anteriores , seguidos de 
cuatro defuuíiones. 

L,os dosiudividuos en Calabria mcjoraa. Ka laa de
más provincias se goza do buena salud.—CoauKe'.o. 

PONTEVEDRA. 18 (tres y d ez tardo).—Ea el dia do 
ayer se hallaban cuareníenando en el lazareto de San 
Simón 12 buques con 215 tripulantes y 15 pasajeros. 

Por lo limitado de la cPtacion telegráfica no pudo 
comunicármelo ayer el director del establecimiento.--
EL GoBEaNADOB. 

PoNTEVBDR*. 18 (nuevo y diez y ocho noche) —Ea el 
dia da hoy se hallan en el lazareto de San Sunon 13 ba
ques con 218 tripulantes y 15 pasajeros. 

SANTANDHÍ 18 (nueve noche).—Los buques surtos 
hoy en el lazareto de la Pedresa son cuatro con 353 tri
pulantes y 22 pasajeros.-^FIL GOBSIÍNADÜE. 

MAHON 18 (ocho y treinta noche).—Ln salud públi
ca en el lazareto es inmejorable. Buques entrados, trea 
con 26 tripulantes y tros pasajeros; salidos, cuatro con 
116 tripulantes y 37 pasajeros; quedan 30 buques con 
428 tripulantes y 18 pasajeros.—Ei. DELE^.^DO. 

Dasdc liv.s ocho da la noche del 17 á igual hora del 
dia IS de Aijoato, han ocurrido las siguientes defun
ciones a consücuencia del cólera: 

EN FRA^.CIA 

En Marsella, 14.—Toloa, sict-í—Arles, seis.—He-
rault, cinco.—Nimes, uno.—Maaduoi, una.—Saint-Gi
les, una.—B.jsegas, una.— ¡apestang, una.—Gigeau, 
una.—Toarhunterral, uua—Luüol, ciueo.—Vías, una. 
—Bouieternere, dos.—Saint Feüu d'Avail, tres.—Tat-
llar, una.—EQ el Gard. cuatro.—.\ude, cinco.—Catea-
sona, cuatro.—Oette, dos.—Montoíiou, una.—NarbD 
na. dos. 

Total, C9. 
EN ITALIA 

Provincia do Purma, nueva.—Ídem du Turin, dos. 
Total, 11. 

La falui pública en España es Cücslente. 

llEOiCINA É HIGIENE 

El gobernador g-snoml de Argelia, por doireto de 
25 del corrioas^s mes, lia di?puosto someter en los 
puertos de acuella coiooia á una ciuirentona de siete 
dias, inclusos en estos Í03 qaa ss hayan invertido en la 
travesía, á los buqu'is prücclcates del litoral Medi
terráneo. 

Los que hayan silo dcípacbalos en Tolón y Marse
lla, sufrir.! n siete diaq de caaroütcna y no se les tendrá 
en cuenta ol tiempo invertido en la travo&ía. 

—Un conflicto grave ha surgido en Bélgica. 
Un gran número do obreros despedidos do los ta 

lleres y fábricas del Norte de Francia, por falta de 
trabajo, se fncuentran sin poder entrar en Bélgica 
porque podrían llevar ailí el cólera. 

En la frontera, por las iomediaeiones de Haumont, 
andan vagando centenares de obreros con sus mujeres 
é hijos, privados de toda clase de reciírsos y precisa
dos á pernoctar en loa bosques por estarles prohibida 
la entrada tn Bé'gijn, á pesar da quíi se comprometen 
á cumplir ios preceptos higiénicos impuestos por los 
reglamentos sanitarios. 

— The Tí/««.s consigna quo la opinión de los médi
cos encargados da los coléricos de Daubbhill, Boltcn, 
Battley Carr, es que la aparición del mal sé debe prin
cipalmente al mucho calor y al consumo do alimentos 
en malas coediciones. 

—Tres individuos que burláronla vigilancia del 
cordón sanitario en la Línea (Gibraltar) han sido con
denados á sufrir triple cuarentena. 

LIQUIDACIÓN DE ATRASOS Y PAGOS 
E N C U B A 

do 
•u da Sauz dt-bs ser 
época y en todas las 

Al bajar del coche fué vitoreada con el mayer entu
siasmo, y después de un rato de descansj pasó al co
medor, improvisado bajóla herrrosa sonbra de un 
bosque secular, docde se sirvió un almuerzo, mostrán- j 
dose 6. M. muy complacida por lo pintorsico de la io- | 
calidad y la frescura, djsl tit!.'npc'._ .i . i . I 

Después del sliíiueráo pVe.seníió S; l í . algunos ]úc • | 
gos de »*kaei visito la gruta del aquaíium y pasó en i 
seguida á la fábrica. I 

Después de ver los batanes y ventilad jres entró en | 
la sala de tejidos y subió cu el aseenfcOr hasta el quiu- ^ 
to piso, visitando a su^ d̂ .síe¿9?..-). CO"R ñ mayor dote- S 
nimiSntti laS Cua tro ¿áías i'cscan c¿¿. 

Quiso enterarsa minuciosamente de las diferentes 
operaciones, admirando la destreza de las obrera.?, que 
sin ningún esfuerzo corporal cjecalaban las labores. 

El taller del erQcaíiuctsdo Uarn.ójmuif particular-
mSnte su átoftci'íri, ñ&í cerno las lüáqíiínáS (jue liasen 
!Ü3 ovillos blancos y de colores y que emplean ¡e.s se
ñoras para coser y bordar. 

En una de las salas de la fábrica, el ruido ea tan 
insoportable que el Sr. Brunet suplicó á la Reina que 
abandonase pronto aquellos sitios, á lo que replicó la 
augusta señora; 

—Éste ruido es el de ía paz y del trabajo, es más 
grato que el de los cañones, que es el ruido de la dis
cordia y de la guerra. 

S. M. volvió á Zarauz á la caída de la tarde, con
servando muy gratos recuerdos de dicha expedición. 

Fué recibida y despedida por D. Ram.on de Brunet 
on unioíi de eiia niatos, quienes maniiestaron á la 
lleina la profunda gratitud que sentían por haberles 
honrado por segunda vez después de diez y nueve años. 

Entre las distinguidas personas que tuvieron el ho
nor de acompañar á S. M. desdo Zarauz, recuerdo en 
este momento á la excelentísima señora duquesa viuda 
do Híjar, los condes de Puñonrostro con su simpática 
hija, los marqueses de Narres con sus hijos, la señora 
condesa viuda de Guenduíain é hija, los señores de 
Tapia con su sobrina, el marqués de Casteifuerte, y las 
señoritas de Magallon, duques de la Union de Cuba, 
D. Juan de Goyenecfae, sobrino del señor conde de 
Guaqui, nuestro apreciabley buen amigo excelentísi
mo señor marqués de Villasegura, jefe de la real casa 

I do S. M., etc., etc. 
I Eu todos ios pueblos de la encantadora vega del 
I Oria fué recibida S. M. con grandes aclamaciones y 
f pruebas de cariño. 

1 
! Los Sres. de Brunet han construido en Oria un pue-
; blo, una verdadera y alegre cité ouvriere, habitada por 
i unas 500 almas. 

Cada obrero tiene habitaciones para él y su familia. 
I üria tiene sus alamedas, plazas, fuentes, capilla, 
: juego do pelota y otras cosas más quo han ido embc-
; luciendo su vega desda 1815, en que aa empezó á cdi-
! ficar ia fábrica. 

Esto edificio es inmenso, gigantesco; el Oria mueve 
: las máquinas. 
• Hl pueblu se extiendo al otro lado de la c^ir^cte^a 
; de Madrid, frente á la fábrica, y dista unas cuatro le

guas dü Zarauz y dos do San Sebastian. 

Siá^tiiS iñti, para las ielaciones mercantiles de pueblo 
; á pueblo, sieado á la viá una de las que proporcionara 
I suma utilidal para cortrarrestar los ííínss*os efectos 
•. que las guerras causan. 

Un puñEdo de noticias. 
Según ma ha manifestado el Sr. Orbea de Eibar, 

hijo de los ricos fabricantes y contratistas de armas de 
guerra con los Gobiernos español y extranjeros, pare
ce ser que el señor marqués do Santa Cruz, con sus hi
jos los marquesas del Viso, piensan retirarse al palacio 
que poseen eu dicha villa, en donde pasarán el verano 
y el otoño. 

El señor marqués de Valdoiglesias, que ha e.ítado 
algo indispuesto estos últimos dias en tíau Sabüstiau 
residiendo en casa de loa simpáticos y amables señorea 
de Carvallo, vino ayer jueves á Zarauz, invitado ex
presamente por S. M. la Reina madre. 

La augusta señora agasajó muy mucho á suantigao 
y fiel amigo en la desgracia, y tuvo también todo gé
nero de atenciones con los señores de Carvaüo y el 
conde de Sanafé, ministro de España ea el Brasil, quo 
acompañaron al marqués do Valdeiglesias en su viaje 
á ésta. 

Por la noche se verificó un animadísimo baile en el 
real alcázar, reuniones que como dijo á Vds. habían 
sido suspendidas por orden de tí. M. en prueba de ca
riño á la memoria de la virtuosa marquesa de Santa 
Cruz. 

Se encuentra en Zarauz el renombrado facultativo 
doctor Benjumeda, módico do S. M. la Reina madre el 
cual llegó haca pocos dias, procedente do Sevilla, con 
su distinguida señora y familia. 

Terminaré participándoles que entre las personas | 
que más vivamente se han interesado cerca do la San- j 
ta Sede para que fuera nombrado, eomo lo ha tido, car- j 
denal el arzobispo de Sevilla, fray Cefarino González, I 
se cuenta á S. M. doña Isabel 11, quien, con tal moti- I 
ve, ha recibido grandes pruebas de afecto y coueide- ! 
ración de Su Santidad el Papa Lcon XIII. í 

P. M. DE S. i 

CORREO DE PROVINCIAS 

Ampliando los detalles que íia púolieaáe algún pe
riódico referente el incencio ocurrido recíentemCnlS ea 
la dehesa encinar de Espeluy, provincia de Jaeu, po
demos decir á nuestros lectores que este siniestro ha 
íftdn dé Ijastan+.e importancia, destruyendo por com
pleto una superficie de níSs d? eimtrocientas fanegas 
de pastos y dos mil quinientas encinSa y chaparros. 
Por el señor gobernador civil de la provincia so ns 
mandado que ¡a Guardia civil de Kspeluy vuelva a su 
puesto y procure descubrir á los criminales que han lie-
vacío á cal'o -"st̂  ir»oe»tdio. que scguramonta no ha eido 
casual. . , . . . . 

Por el Juzgado de primera icstáuCia oc Andujar, 
se instruyen con la major actividad las diligCneíaii 
oportunas con idéntico objoto. 

fín el gobierno ciril de Málaga, D. José Hermoso, 
vecino de Gomares, ha solicitado doce pertsnencias de 
una mina de hierro y otros metales, situada en laa m» 
mediaciones de aquella villa. 

El mercado de vinos de Tafalla ha recobrado anima
ción: en ia última semana se han vendido dos mil cán
taros de 10 á 12 reales, según calidad. 

El capitán del vapor Ivlií) ha salvado á la tripula
ción de una barca pescadora que zozobró á dos millas 
do la playa de Barcelona á consecuencia del fuerte vien
to que reinaba. 

La aduana de Málaga llama al consignatario de una 
partida de 8 649 kilogramos de aguardietit-'j, proce
dente de Hamburgo, cuyo dospacho nadie ha solicita
do todavía. 

Los trabajadores del puerto de Barcelona se han de
clarado en huelga, ncgiadoso á operar con las giúas 
allí citabiücidas. 

Ha entrado en Cartagena el vapor Monscrral remol
cando al bergantín goleta francés Gastón, con el cual 
chocó á las tres de la madrugada de anteayer, á 30 mi
llas del cabo Tinoso. 

Por efacto del choque, un marinero del bergantín 
resultó concltobiüo izquierdo fracturado. 

La corrida de toros vorifioada ayer en San Sebas
tian ha sido lucidísima. Lagartijo y Mazantini trabaja
ron inuj biec: la entrada un Dono completo. 

Para el domingo próximo está anunciada la última 
corrida de la temporada, que será un acontecimiento 
taurino. 

Eu ella matarán frsscuch, el Gallo y Mazantini, li
diándose toros de la ganadería do D. Vicente Martínez. 

Se sabe oficialmente que S. M. el Rey visitará aque
lla población dentro do breves dias. 

La ciudad de Gariaona está consternada á coase-
cuecciadci siguiente hícho: 

Un joven que sostcnia rolacioues ilícitas con una 
muj.-:r casada, promovió ua rompimiento, y al dispo
nerse poco después á contraer matrimonio con uua jo
ven de intachable conducta, la desdeñada, llamán
dolo aparte, !e arrojó á la cara el coatenido de un vaso 
da cristal, ci cual era una materia corrosiva. 

Los facultativos no responden de su vida; poro ase
guran que, si llega á curar, quedará completamente 
desfigurado y ciego. 

La Audiencia de Carmena conoce de este hecho. 

La Gaceta de hoy publica una de las más importan
tes reformas por la ley do autorizacionas. 

Se trata de ia liquidación do atrasos y pagos pen
dientes 

Se condona á los deudores al Estado en la isla de 
Cuba por las contribuciones establecidas sobro la pro
piedad , la industria, las profesiones y las artes , y de
vengadas hasta el 30 do Junio de 1882, ia mitad dül 
importa de sus débitos, y ee admiten, para el pígo del 
resto por todo su valor, billetes del Banco Espi.no!, de 
los emitidos por cuenta del Tesoro durante la guftrra. 

La importaucia de esta medida no hemos de enca
recerla, toJa vez que ha sido objftto de particular dis
cusión en el Parlamento; pero si la situación extraor
dinaria do la isla de Cuba obliga á la Administración 
pública á hacer esfuerzos supremos para prestar aigun 
alivio á la.i ciases pioductoras , también es cierto quo 
la solicitud con que el ministerio de Ultramar acudirá 
remediar el rn-ai, ¡a prontitud y eficacia con que plaa-

, tea las reformas prefijadas por la ley ds auíurizacio-
I nes, moreoon elogio por parted-s la preosayla gratitud 
I de aquellos cujo malestar se procura vaja desapare

ciendo. 
La Cindoaarion de ua 50 por 100 do los débitos, po

drá acaso aparecer á algunos como esajírada; no lo es 
si so atiende á quo el objeto principa! es llevar á aque
llas cajas la mayor suma pcíiblo para saldar el déficit 
que ha da resultar por las cinceíjiones hechas y en 
vías de ejecución, y quo por lo tanto c! Gobierno de su 
majestad no podia limitar la condonación á uua peque
ña parto tratándose ds unos débitos que en las presen
tes circunstancias sólo pue.isii s-iklarae, sin producir 
la ruina de los deudores, m'.;di'inte una couceiion de 
verdadera import.incia, y bastante a quo por alcanzar
la hagan los interesados un supi-emo esfuerzo. 

El interés de !o.=. particulares se encuentra, pues, en 
perfecta armonía coa ti c.^:l Eatado, y por este fundado 
motivo hay para e.^pcrar lisonjarus resultados de una 
modida que de seguro la propiedad, la induestria, la 
profesiones y arte.5 de Cuba ogradeceran al señor conde 
deTejadade Valdosera, y por cuja adopción le felici
tamos sinceramente. 

_ — * • . 

EL CANAL DE SUEZ. 

Los avisos telegráficos de Londres y Berlín tratan 
de un incidente ocurrido durante la semana próxima 
pasada, y que, á no dadar, motivará, si no la reunión 
do un (Jongreso europeo, al menos, declaraciones ter
minantes y precisas, y la determinación de un común 
acuerdo por parto do las potencias de nuestro conti-
nento. . ,. . 

Dicen estos telegramas que inmediatamente después 
dé l a última sesión celebrada por la conferencia eu
ropea, lord Granville informó al Gobierno de París que 
Inglaterra no se halla dispuesta a admitir la interven
ción aislada de Francia en los asuntos de Egipto, y par
ticularmente en todo aquello que concierno directa
mente al canal de Suez. X J- I 

La consecuencia de esta cota diplomática ha sido 
la decisión del Gobierno francés de dirigirse á las di
versas potencias del continente europeo, con el exclusi 
vo fin de logrsr de oilu.s la decbrr.cioa t-3rrain«nto de 
que la libertad del poso por el car • ' 
mantenida y respetada en toda 
circunstancias. 

No necesitamos recordar ci Ccpeeial interés que 
este asunto reviste para España y para su hermosa 
provincia fie Filipinas. 

La conservación do la libertid absoluta del paso 
por )a gran vía comprcial del orbs, es lo que importa 
á ñuesfra patria, es á lo que aspiramos, y en este pun
to todas las opiniones políticas están conformes. 

Lo mismo acontece á los países cuyas costas baña 
el Mediterráneo; así es que abrigamos la confianza de 
que ha llegado el momento en que se resolverá defini
tivamente la cuestión de mayor interés, acaso, que 

carta 

IvüErfTROá TELEGRAMAS 

(J}a la Agencia Fabra.) 
T r a s l a o i ü u d e u n v ica iño apos tó l i co . 

RjMA 18.—El aiítiguo vicario apostólico de Tchely, 
La sido enviado con el mismo titulo á Pekín. 

N e g o c i a c i o n e s e n t r e F r a n c i a y Ch ina . 
PARÍS 18.—Los periódicos dicen que continúan las 

negociaciones con China, y quo Francia consentirá en 
reducir la indemnización á cambio ds ventajas comer
ciales. 

M e e t i n g s d e los f en ianos . 
DuBLiN 18.—Se han rc^producido los crímenes agra

rios. La ogitacion aumenta 
Los fenianos organizan varios r/ieetings. 

£1 conflicto f r anco ch ino . 
AEGSL 18 (noahc).—El vapor francés. Rio Negro, 

acaba de zarpar de eato puerto con 1.300 hombres y 
materia.' de gusrra destitiados al Tonkin. 

PAEÍS l'J.—Las noticias del telegrama de Fu Tcheu 
publicadas por el Tíraes, necesitan confirmarse. 

SiíANGí 118.—Pil virey ha recibido la orden de salir 
en seguida de esta ciudad y da volverá Naukin. 

Unos 5.000 soliados chinos han ido á Kelung. 
A t e n t a d o s n ih i l i s t a s e a R u s i a . 

SAN PETEÜSBUÍGO 19.—Los nihilistas han hecho 
saltar el polvoria de Kazan y cinco edifioios, en donde 
estaban varios servieíos públicos. So han contado cer
ca de 100 víctimas. 

Se temen nuevas explosiones. 

La prensa de Galicia se muestra unánime en elo
giar la cocperacion que en beneficio de laCoruña pres
ta á su Ayuntamiento el capitán general, señor conde 
délas Quemadas. 

Unimos nuestras felicitaciones á las de los periódi
cos locales; la dignísima autoridad superior militar 
de Gaiicia tiene prestados á la patria Eervicics quo le 

•granjoaráu siempre el aprecio y la consideración de 
todos. 

Según telcgiTiina recibido anoche dol gobernador de 
Pamplona, !o3 edificios ioceufiiados y reducidos á ce
nizas en Albarzuza Alta, ascienden al número de cin
cuenta y seis, encontrándose entre ellos la iglesia par
roquial. Casa Consistorial y escuelas púbhcas. 

Las pérdidas causadas son considerables, habiendo 
quedado en ia miseria numerosas familias. 

Hav que lamentar la muerto de una niña de cuatro 
años d'e edad y varios heridos leves, entre los que ss 
encuentran tres carabineros que prestaban con arrojo 
toda clase de auxilios para evitar la propagación del 
Juego. 

El señor ministro do la Gobernación ha concedido 
3.000 pesetas del fondo de calamidaaes públicas para 
aliviar en parto aquellas desgracias. 

El Juzgado de Linares ha sorprendido una fábrica 
de moneda fiisa, ocupando gran número de monedas 
de i duro y medio duro, doo y usa pesetas, todas con 
el caño de Caries III, y siendo reducidos á prisión dos 
hombres y una mujer que ejorcian este oficio. 

Llama la atjaoim el hacho ds que por el mismo 
Juzgado se hayan verificado en poco tiempo siete des
cubrimientos de esta clase. 

PRENSA EITRAKfJKUA 

La situación en Egipto-
Según aaaftoian del Cairo con fecha ' id l ^ N u b a ; -

bajá, wn objeto de conjolidar su Situación *aK^ u» 
ia llegada de lord Nonhíjro-od, esta faciendo f ^ m « u a 
mensaje que apruebo las tendencias de f P°l»*';^ ? ^ 
Torable á Inglaterra, y censura las cartas en J^i^^d» 
contrario quo ha publicado el periódico f<''fj'f^'/"¿ 
Parece qu¿ so emplean manejos de toda especie jia.a 
que aparezcan numerosas las firmas 

El mudir de Dongola ha recibido una nueva 
del general Goidon; de la cual ha dado cuenta el íe.e 
graíó. Su contenido es satiafactorio. 

Las instrucciones enviadas al general ¡ng.cs bte-
phenson por el ministerio de la Guerra le dejan la fíi-
reccion do la expedición qae^ se está preparando activa
mente para desbloquear á Khartum. 

LordEgerton, icmodiatamestc después de termina
da la conferencia de Londres y en conformidad a las 
icstracciones que había recibido da su Gobierno, soli
citó del Khedive la abolición de los tribunales interna-

' ' " ' 'kÍKhedive declinó esa invitación, dando á rnten-
der que al Gobierno inglés era á quien le correspondía 
dictar esa medida ;.i la creía necesaria. 

El priacipe de Bísmarí: Y el coado 
de Kalnoky. 

La Correspondencia Politice de Viena fiHeBeía que e 
iuevea último debía salir (como en efecto B » ^au-
do), para VarZín el ministro de Negocios extranje
ros de Austria conde Ksínoky, el cual permantce
na probablemente algunos dins al lado del principe 
de Bismark. Durante la ausencia del conde Kaino-
ky desempeñará el ministerio el Sr de Szogyenjs, qne 
llegó el miércoles á Viena, terminada ya su liceací». 
Esa entrevista era objeto de muchos comentarios, m 
el conde Kalncky va á Varzin, es indudablemente 
por invitación expresa del canciller alemán, y no es 
aventurado presumir qua las relsciones de las po
tencias europeas , especielmente las alenianas, ccu 
Inglaterra, tales como han quedado modificadas por 
el fracaso de la confurencia egipcia y por la actitud rta 
íngliterra respecto de la política colonial de Alema-
nía, serán el tema principal de conversación e»tre loa 
dos hombres de Estado. Posible es también qu» sea 
objeto de sus deliberaciones la propuesta supresión de 

I la propaganda social revolucionaria. 
Esa entrevista se realiza en época en que toda la 

prenda alemena, ya reflsjo ó no los sentimientos del 
Gobierno, está animada de un espíritu de marca<io Uis-
guEto hacia Inglaterra. . j ^ ; •., 

Últimamente ha dado motivo a la Gaceta de Lotonta 
para expresar ese disgusto !a noticia de que el Gobier
no inglés había dado orden de situar permanentemen-
te un buque do guerra en la isla de Heligoland, pró
xima a l a costa alemana. Esa medida tiene por ob¡e-

, to proteger las pesquerías británicas contra las mtrii-
I sienes de los pescadores alemanes, y es comentada 
¡ por el citado periódico do Colonia en los términos si-

I ^"'<<Si*e ŝa noticia es cierta, el Gobierno inglés hadado 
t una singular contestación a las reclamaciones de la 
I prensa alemana contra IB insolencia de los pescadores 

ingleses, y en particular contra su reciente acto de pi-
I ratería. < Alude al saqueo hecho por un cutter ingles 
\ do un barco mercante alemán que se dirigía a Brema, 
I de cuyo atentado dimos noticia opOrtunamenteO bm 
j embargo, no podemos admitir todavía que Mr. (jrlads-
í tone quiera suministrar cada dia nuevos íii2?entos al 

descontento de Alemania contra Inglaterra. 
Sí el primer ministro británico continúa bajo pre;-

textos sin fundamento, haciendo frente unas veces a 
Francia, otras á Alemania, la agitación antí inglesa 
en Europa podría tomar incremento y tener-consecuen
cias muy desagradables para Inglaterra. La comente 
actual de la opinión pública en Francia y en Alemania 
parece que debería convencer á Mr. Gladstone os loa 

i peligros de su juego.» 
\ La misma Gaceta de Colonia da una noticia qne es 
I indicio de que los asuntos egipcios serán objeto de^e-
! liberación en Varzin. Según dicho periódico, el señor 

de Derenthall, cónsul general de Alemania en el Oáiro, 
que en la conferencia de Londres desempeñó el cargo 
de consejero financiero del conde de Munster, parece 
que ha sido llamado cerca del príncipe de Bismark 
para hallarse presente en la resideucin del canciller du
rante la visita del ministro do Negocios extranjeros de 
Austria Hungría. 

La langosta ha anareoido en Alornos (Valencia) y 
en Alora, Coin y otros puoblos de la provincia de Má
laga. 

Han ocurrido algunos casos de tifus en el presidio 
de Gracadn. 

Oportuno croemos rocar lar con este motivo, qu-
rante la presento estación da intonsos calores, se ha 
presentado allí esta enferm-^dad en los años antorio-
rcs. Se h.inadoptado enérgicas medidas para comba
tirla. 

Diez y ocho mil personas componían la perogrina-
cion católica verificada el I." del presente mes al mo
nasterio do Lluch. 

La coronación do la imagen de la Virgen tuvo lu
gar ea mcdio do entusiastas aoUmaciones y de un 
sinnúmero do disparos de morteretes. 

Los trenes extraordinarios despachados en Palma y 
Manacor, no bastaron á la conducción do los devotos. 

La prensa do Almería no so explica las suspensio
nes de los trabajog on las minas da Linares, toda vez 
que en los mercados da Inglaterra el plomo ha subido 
á 10 libras 15 cheliacs. 

Viajeros Ucg idos de Suanccs dicen quo en aquellas 
aguiis p; notró ana goleta fraíice.sa, procedente do un 
puerto francés, burlando ia vigilancia do los prácticos 
y carübinoroá de mar. 

Tan pronto como é.ítos la divisáronla detuvieron, 
puesto que ol buque no izó la bandera de sanidad ni do 
ia nación á que pertcnooia. Custodiado convenientc-
meiita, sa le d'js-jidió p.t. subir la marea, dando cuenta 
del hecho á la comandancia do marina de Santander. 

La Constitución francesa revisada. 
Aunque en la reseña que hemos venido haciendo 

de las nueve célebres sesiones que ha empleado el 
Congrepo de Versalies en revisar la Constitución da 
1875, dieron ya cuenta do las modifieaciones en ella 
ÍRtroducidas, creemos oportuno ponerlas aquí en re
sumen. Como podrá verse, el resultado no merecía el 
cjcándalo que han ofrecido á la Europalas sesiones del 
Congreso: 

«La Asamblea nacional ha adoptado, 
Y ol presidente de la república promulga, la ley cu

yo tenor es el siguiente: 
Artículo 1.° El párrafo 2.* del art. 5.» de la ley cons-

titucional de 25 de Febrero de 1875, relativo á la orga
nización de los poderes públicos, se ha modificado cu 
la Bíguíente forma: 

«En ese caso (el de disolución de la Cámara de di
putados, acordado por el presidente, de conformidad 
con el Senado) los Colegios electorales serán reunidos 
para nuevas elecciones en el término de dos meses, y 
la Cámara á los diez dias que sigan á la terminación 
de laa operaciones electorales » 

El párrafo reformado decía en la Constitución: 
«En este caso, los Colegios electorales serán con -

vocados para nuevas elecciones en el período de tres 
meses.» . ^ , 

De modo que esta modificación consiste en que el 
interregno parlamentario dure un mes menos. 

Art. 2.° El párrafo 5.° del art. 8." de la misma ley 
do 25 de Febrero de 1875, dice: 

«Las deliberaciones referentes á revisión do leye-
constitucionales, t n todo ó en parte, deberán ser acor 
dadas por mayoría absoluta de los miembros que com
pongan la Asamblea nacional.» 

A este párrafo se añade: 
«La forma republicana de gobierno no puede ser 

objeto de una proposición de revisión. 
> Los miembros de las familias que hayan reinado 

en la Francia son inelegibles á la presidencia de la re
pública.» 

«Art. 3." Los artículos 1." al 7." de la ley consti-
tucional de 16 de Julio de 1875, relativos á la organi
zación del Senado, no tendrán carácter alguno consti
tucional.» 

Esto es sencillamente un aplazamiento entro los 
que piden la abolición del Senado y los que le de
fienden. 

«Art. 4.° El párrafo tercero del artículo 1.° do la ley 
constitucional de 16 de Julio de 1875 sobre las relacio
nes de ios poderes públicos queda derogado.» 

Este párrafo tercero que se deroga decía: 
«El domingo que seguirá á la reapertura de las 

Cámaras se dirigirán á Dios preces públicas en las 
iglesias y en los templos para demandar su auxilio 
para los trabajos de Iss Asambleas.» 

El ministro de la Justicia presentó el sábado en el 
Senado el proyecto de ley electoral del mismo alto 
Cuerpo. Ese proyecto abroga los siete artículos elimi
nados de la Constitución por el Congreso de Versalies, 
y los sustituye con otros siete de que consta el nuevo 
proyecto. Con arreglo á este último, el Senado se com
pene de 300 miembros: 225 elegidos por los departa
mentos y las colonias y 75 elegidos por el Senado y la 
Cámara de los diputados. 

Los senadores nombrados por el Senado y la Cáma
ra de los diputados, son elegidos por escrutinio de 
lista si há lugar á ello y por mayoría absoluta de su
fragios por las dos Cámaras, que formarán un solo 
Colegio, pero que procederán á votar en dos Asambleas 
distintas. 

Los senadores de los departamentos y de las colo
nias son elegidos por nueve Eños y so renovarán por 
terceras partes cada tres años. 

Los senadores, elegí los por el Senado y la Cámara 
do los diputados, son igualmente elegidos por nueve 
años, y serán reemplazados al expirar su mandato. 
Con todo, no se hace cambio alguno en la situación de 
los senadores elegidos por la Asamblea Nacional y de 
los elegidos per el Senado con anterioridad á la pro
mulgación de la ley. 

Al expirar el mandato, y en caso de vacante por fa
llecimiento, dimisión ú otra causa, ge procede al reem
plazo en el plazo de dosmes'S. 

El proyecto modifica también uno de los artículos 
de la ley de 5 de Agosto de 1875 sobre elección de se
nadores, á fin de ponerlos en armonía con las nuevas 
disposiciones de los artículos de la ley electoral. 

Otra disposición prohibe á los miembros de las fa
milias que hayan reinado en Francia hacerse elegir se-

. nadores. 
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Por último, ^1 proyecto decide que habrá lugar 
siempre ár elección parcial para los senadores de los do-
partamentos, excepto en el año que preceda á la reno
vación del Senado. 

Por la legislación actual no há lugar á elección par
cial, sino en el caso de que la representación en un de
partamento haja quedado reducida á la mitad. , 

El Gobierno ha decidido convocar las Cámaras para ( 
115 de Octubre. 

Actitisd de Inglaterra respecto del canal 
de Suez. 

Un despacho de Viena que publica el Slanáard de 
Londres dice que en el cambio de notaa diplomáttcao 
que ha mediado en la penúltima semana estro París y 
Londres, lord GranviÜe ha participado al Gobierno 
francés que Inglaterra no está dispuesta á admitir la 
intervencitm aislada de Francia en los asuntos de 
Egipto en general y en los del canal de Suez en parti
cular. A consecuencia de esa declaración, el Gabinete 
francés ha decidido, según anuncia un diario SéffÜ-
oficial de Viena, acudir acerca de esta» dos cuestiones 
á los demás Gobiernos del coalíaento, con el objeto 
especial de obtener de la^ valencias europeas una de
claración formal de que, ialibertad del paso del c».!!»! 
debe ser niantenid» en todas las circuzstiwJicítiS. 

La situación en China. 
Muy grares serian, si se confirmasen, las siguien

tes noticias que publica el Times referentes á la acti
tud de China respecto á Francia: 

«Fo-TcHEu 15 de Agosto.—El Gobierno francés ha 
¡rechazado las indicaciones de mediación hechas por 
los Gabinetes inglés, alemán y norte-americano. Por 
su parte el Gabifaete áh Pekin ha retirado definitiva
mente todo ofrecimiento de indémalzaeion. Los chinos 
están decididos á hacer la guerra, y en su consecuencia 
se han enviado órdenes á las diferentes provincias del 
imperio.» 

«HoNG-KoN9 15 de Agosto.—El Gobierno eliino ha 
decretado la guerra conlía Francia. ííabiendo pedido 
al almirante Courbet 2.000 henibres de tropas del Ton-
kin al general Mille'c, éste envió el lunes 600 hombres 
y dos baterías de artillería, igualmente que órdenes 
secretas. 

En Hoi-Hoan (en la isla de Hainan) han desembar
cado úiti.^jiamente 6.000 chinos. Otro cuerpo chino está 
con_ce:airado en la frontera del Kuang Si.» 

151 Temps de París publica el siguiente despacho do 
Londres que tiende á desvirtuar los anteriores in
formes: 
n- «LONDRES 16 d« Agosto.—Las noticias dadas por el 
Times en su edición ide esta mañana, acerca del inci
dente franco-chino, son consideradas como destituidas 
de íandamento. 
, ' Et Gobierno francés no ha tenido que rechazar Ofre
cimientos de mediación, ya sea de Inglaterra, de Ale
mania ó de cualquiera otra potencia, por la razón de 
que esas potencias no ae han mezclado en la cuestión. 

China no ha retirado su ofrecimiento de indemni
zación.» 

Otro despacho de Berlín, fecha del IG, se expresa 
en el mismo sentido. Sin embargo, algo debe haber de 
cierto en las noticias del Times, pues los últimos tele
gramas sólo dicen que esas noticias exigen confirma
ción; que continuaban las negociaciones entre China y 
Francia, aviniéndose esta última á rebajar la indemni
zación á cambio de ventajas comerciales, y que ha par
tido de Argel un vapor francés con refuerzos en hom
bres y material de guerra destinados al Tonkin, lo 
cual es significativo. 

GiJON 19 (once diez marjanít).—§á. MM. visitarán 
la escuadra ceta tarde á las dos, y comerán á bordo de 
la capitana. 

La escuadra zarpará de este puerto con rumbo al 
Ferrol al amanecer del dia de mañana. 

GJJON 19 (doce ciaoueutei tcrdo).—Decíase hoy que 
la corte anticipará su regreso á La Granja, y aun se 
añadía que el dia señalado para entrar en dicho Real 
Sitio era el dia 4 de Setiembre. 

El dia 31 del actual llegarán SS- MM. á Saa Sebas
tian. 

La salud de @. M. es inmejorabie, siendo público 
testimonio las éot% hoí'áá tíue sin deséáñsO alguno 
eonssgrS ayéir á visitar la fábrica y talleres de fundi-
bion, y presenciar pruebas contra blindaje. 

CÁRDENAS. 

La pena de musrte en Suiza. 
En Suiza se van ya coyrenciendo de que la abolí* 

cion do la pena do muerte «s mucho más perjudicial 
que conveniente para la seguridad de la sociedad. El 
gran Consejo iba á discutir en las sesiones que princi
piaban el 18 del corriente, un proyecto cuyas disposi
ciones más importantes son como sigue: 

1.* La pena de muerte se aplicará sólo al crimen de 
homiciáio. 

2,"' Será ejecutada por decapitación, por medio de 
4& guillotina. 

3." La ejecución se verileará en na. local cerrrado, 
en presencia de testigos. 

El Consejo de Estado, en su Mensaje al gran Con-
Bejo, expone que sólo ha aplicado la pena de muerte al 
primen de homicidio, porque no cree que esté en las 
intenciones de la ináyOría del pueblo aplicarla á otros 
crímenes. El Consejo de Estado añade que no ha creí
do dejar al juez, para los casos másl graves de iertos 
otros crímenes, el poder facultativo de aaplícar c pena 
de muerte, como antes se había tratado. 

VIAJE DE SS. MM. Y AA. 
GiJON 18 (once de la noche). I 

Completaré. Waora con más extensos pormenores la ; 
descripción de la fábrica de Trubia y de la visita del Rey ; 
l i e ae enviado esta tarde. 

La fábrica constituye un verdaiero pueblo con ca- ' 
lies, plazas y caminos, formado por los talleres, las ; 
oficinas, el cuartelillo, la» casas de los obreros y otras 
habitaciones y dependencias. I 

La fábrica, propiamente dicha, se divide en va
rias secciones. Hay una biblioteca llena de libros cien
tíficos adecuados al objeto y adornada con biistos de 
Beyes, generales, directores y personajes varios cince- j 
lados y fundidos en los mismos talleres. ' 

En la fundición, que es un edificio poligonal, pue
den fundirse cargas de 70 quintales de hierro. 

Hay talleres de barrenar unos antiguos y otros mo
dernos; éstos movíaos al vapor y aptos para perforar, 
rayar y tornear las mayores piezas. 

Hay también fraguas, taller de entubado, calderas, 
máquina-dinamómetro Millard, para apreciar ¡a resis
tencia y elasticidad de los metales máquina soplante, 
hornos de fundir proyectiles, martillo-pilon, tijeras, 
tren de forja y de chapa, de estirados y demás para el 
hierro forjado; fabricación de acero y limas con sus 
hornos, crisoles, martinetes, motores de vapor, etc.; 
fábrica de ladrillos refractarios, carpintería, talleres de 
ajuste, nuevo taller de montaje j parque con cañones 
de grueso calibre. 

Existen por último, en la fábrica, una alameda muy 
bella junto al rio, la plaza del paseo con sus verjas y 
estatuas; las casas de la dirección, jefes y oficiales, es
cuelas de artes con aplicación á esta industria, vivien
das de les maestros de talleres, fonda, capilla y cemen
terio. 

La fábrica da trabajo á 1.200 obreros y Construye 
toda clase de cañones, proyectiles y piezas de tren de 
artillería y también objetos de adorno en hierro fun
dido. Data de fines del siglo pasado y debe principal
mente su importancia al general Elorza. 

A la excursi«n que ha hecho el Rey á Trubia le 
han acompañado los ministros de Fomento, Guerra y 
Marina,_generales Echagüe, Blanco y Calleja, marqués 
de Alcanices, Mr. Donon, administradores franceses 
de la compañía, señores Linares Rivas, Lasala (D. Fer
mín), Forreras y otras varías personas. 

Be cantó un Te Deiim en la capilla y después recor
rió S. M. todos los talleres. En el de fundición se hizo 
la de un cañón de ocho centímetros, sistema Sotoma-
yor y otro de 24, sistema francés. El acto de caer en la 
fosa los arroyos ardientes de metal líquido y el de lle
gar al molde y solidificarse, produjo extraordinario 
efecto. 

Como experimentos prácticos se hicieron varios 
disparos de cañones de 15 y 24 centímetros; el primero 
por la condesa de Toreno, invitada por el Rey; el se
gundo por el ministro de Fomento y el tercero por su 
majestad. 

El primero alcanzó 9.000 metros, el segundo 6.f09; 
el proyectil del cañón llamado Ordoñez atravesó un 
blindaje de 48 centímetros. 

El disparo que hizo el Roy en el cañón de 24 ecnlí • 
metros, fué por corriente eléctrica. 

El resultado general ha sido muy satisfactorio. 

EDICIÓN DE MADRID. 

Los periódicos franceses no se muerden la len
gua para hab^líir de eds inslitucionea. 

Pe«p'¿eá ae recordar que hay tres nombres 
umversalmente vituperados por la historia, el de 
Deutz, que vendió á su bienhechora; el del Gala-
Ion de los romances, que vendió el ejército-ffan
ees en BoncesYallss, ^ el de Judas, que vendió á 
su Dios, añade que la república ha vendido como 
Deutz á su bienhechora la Francia, ha vendido 
como Galalon el ejército de su país, y como Ju
das ha vendido al Dios que la permitía vivir de 
Sus beneficios. 

No ha respetado la república, dice la Patrie, 
ni principios sociales, ni libertades, ni inatitucio» 
nes fecundas; no ha dejado de tiolar píoiñesa al
guna, no ha economizado humillaciones ni ha 
quedado nada que no desorganice. 

La Patrie dice esto y mucho más que no co-

f)iamos porque|no se diga que nos mezclamos en 
os asuntos interiores de otro país. 

Todavía andan los periódicos franceses á vuel
tos con lo que llaman cómicamente los blancos de 
España, que son los que, en odio al conde de Pa
rís, han tenido la ocurrencia de pensar en don 
Juan ó en D. Carlos para la eventualidad del res
tablecimiento de la monarquía en Francia. 

Los que rodean á D. Carlos para sus fines par
ticulares, algún Valor y ó cosa por el estilo , han 
querido aprovechar la ocasión para un reclamo 
en que D. Carlos declara sus preferencias por Es
paña, aunque tenga las mismas que por Francia 
y tantas esperanzas de vencer en una parte como 
en otra. 

El Fígaro y el Journal des Debats son periódi
cos demasiado formales para servir de vehículo 
á estos trabajos de intención tan conocida, aun
que tan inocente. 

En cuanto á otras maniobras, las que emplea 
el consabido corresponsal del Temps, maniobras 
que consisten en ponderar las precauciones mili
tares que toma España respecto de Francia, per
mítasenos observar que nada tiene de extraño 
que una nación exhausta de defensas militares, 
procure tenerlas en épocas en que toda Europa 
sigue armada hasta los dientes. 

La política del partido conservador no es polí
tica de aventuras, pero se propone dentro de los 
recursos existentes lograr que España no sea una 
nación abierta á toda empresa. Y creemos que se 
va consiguiendo. 

No exagera el corresponsal cuando dice que 
nuestra nación puede escalonar 100.000 hombres 
desde San Sebastian á Barcelona, comunicándose 
por medio de vías férreas y con posiciones de ver
dadera importancia en toda la linea. 

, Dice La Iberia que dejándonos llevar del sen
timiento irreflexivo de la amistad elogiamos in
justamente el celo del gobernador civil de Madrid, 
y pard demostrarlo escribe: 

«Ayer, sin ir más lejos, burló la vigilancia del Cuer
po de orden público un criminal que cometió un homi
cidio en la plazuela de San Miguel, á las tres de la 
tarde.» 

Con efecto: momentos después de cometerse el 
crimen fué detenido su autor y entregado á los 
tribunales. 

Sobre la opinión de La Iberia está la opinión 
pública. 

— i j . 

El naufragio del Sr. Sagasta pasada á la historia 
si La Iberia y El Correo no hubieran puesto en ridículo 
á su jefe. 

Ahora resulta, por confesión do ambos periódicos, 
que el mt-jor obsequio que recibió fué el de conducirle en 
un vapor de su amigo el Sr. ülibarri desde Bilbao á 
Zarauz. Pero resulta también que el capitán era inex
perto y que el marinero que dirigía el bote era un ma
lísimo práctico, tal, que la frágil barquilla estuvo á 
punto de zozobrar tres veces, y á no ser porque los ca
rabineros echaron un cabo y los curiosos encendieron 
cerillas, el chapuzón se habría convertido en cosa más 
seria. 

La mar, según La Iberia, era gruesa y amenazado
ra; según El Correo, bellísima y estaba tranquila. 

¿A que no sabemos al fin cómo estaban las aguas 
del Cantábrico ese dia? 

Pero hay más: según El Correo el Sr. Rodríguez Ba
tista, que es buen marino, saltó á tierra, y según La 
Iberia, el Sr. Sagasta, que es hombre de grande ener
gía, salvó .con ella la tripulación. ¿No hubiera sido me
jor que el niarino se encargara de la nave, y no ganar 
la playa dejando en peligro á sus compañeros? 

Pero ea fin, ello fué que todo acabó en una moja
dura y en un atropello de las leyes sanitarias. 

Con ser esto fatal, moralmente, es lo mejor quo 
pudo suceder. 

Pero hacían bien los corresponsales en ponerse de 
acuerdo: porque si <¡\ mejor obsequio que recibió el se
ñor Sagasta fué ese, ¿qué otros peores ha recibido en 
BU expedición? 

ÚLTIMOS TELEGRAMAS 

ÍDe la Agencia Faira.) 
El oonílicto franco-chino. 

PARÍS 19.—Un telegrama de Shangai del 19, confir
ma que el virey se ha marchado. 

Se asegura que la Emperatriz de China está 
dida á declarar la guerra á Francia. 

-—• — 
ULTIMAS NOTICIAS DEL CÓLERA 

deci-

Al hacerse de noche estaba de regreso en Gijon la 
regia comitiva; ha habido después banquete, al que 
han asistido diputados y senadores asturianos y el 
conde de Toreno, invitado expresamente por el Rey. 

Después la familia real ha ido al teatro, donde la 
compañía de zarzuela ha ejecutado muy bien la tituba
da ía$ hiias de Eva. 

Todas las localidades estaban ocupadas por un pu
blico brillante, y SS. MM. han sido recibidos, al entrar 
en su palco, con vivas aclamaciones. 

Mañana á las dos de la tarde deben embarcarse los 
Reyes en la escuadra, que inspeccionarán y pasarán la 
noche á bordo, y el 20 á la madrugada emprenderán el 
rumbo hacia las costas gallegas. 

CÁRDENA S. 

GIJON 19.—SS. MM. se embarcarán esta noche en 
la fragata Vitoria, para recorrer, como anuncié en mí 
último telegrama, las costas de Galicia, y regresarán 
el ̂  & esta ciudad, saliendo después por mar coa di
rección i Bilbao 7 á Zarauz-. 

ROMA 19 (diez y treinta mañana).—Según la Gaceta 
Ojícial, durante las últimas cuarenta y ocho horas en 
la provincia de Mossa ocho casos, tres defunciones; en 
la de Puerto Mauricio un caso, dos defunciones; en la 
de Tiano un caso sospechoso y cuatro defunciones; en 
la de Bcrgamo tres casos, dos defunciones; en la de 
Counza tres casos y en la de Campotino cinco casos, 
cuatro defunciones y dos sospechosos. 

En las diez capitales de i as tres últimas provincias 
donde se ha presentado el cólera , se han establecido 
cordones sanitarios.—MÉNDEZ Viao. 

MARSELLA 19 (nueve y cuarenta meñana).—Desde 
loa ocho de ayer noche se han registrado en Marsella 
ocho defunciones por el cólera morbo, y durante las 
veinticuatro horas hasta las sieto de ayer tarde, dos en 
el manicomio de Aix, dos en Moutdevergues, cinco en 
Omague, en Maril cinco y una en Montsalier. 

En las veinticuatro horas del sábado al lunes ea el 
departamento de Vauclin, varios atacados enThon, de 
los que fallecieron cuatro en Ravillon y en Avignon.— 
Rüiz GoMKz. 

ROMA 19 (diez y diez mañana).—En este distrito la 
salud pública excelente.—FLOIEZ. 

OETTB 19 (nueve cincuenta mañana).—Ayer ocur
rieron las siguientes defunciones: 

En Nimea una, en Besages dos, en Meondel una, en 
Saint-Gülis tres, en Saint Bies una, en Buillargues 
una, en Bedríeux una, en Cournartenal una, y en 
Oette cinco durante la noche.—OHFILA. 
— — H 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 
; EN nupiNAS 

La Gaceta del 17 del presente mes, ha publicado el 
estado definitivo de ingresos y gastos en filipinas, para 
el periodo de primero de JULÜO de 1884 á m de Junio 
de 1885. 

La suma total de los gastos es de 11.341.65'í' pesos 
fuertes, y la de ingresos 11.298.508; pero como entre 
aquéllos figuran 210.278 pesáÉ ítt&rteS feoflsigriadoB 
para legalizar p?ig03 hachos en ejerciíi^a anteriores 
en vez del déficit de 42.518'pesoa fuertes que á primera 
vista resulta, aparece si se consulta la comparación de 
los ingresos y gastos propios del año, un sobrante de 
167.730 pesos, coa lo que hay para cubrir las atencio-
aes del presupuesto eitraordinarlo importante 188.575 
pesos fuertes, distríDuidos en servicios de Gracia y 
Justicia, Hacienda y Gobernación, quedando un rema-
neiite de 29;155 pesos fuertes. 

Del examen comparativo poí secciones,de este pre
supuesto con eil del año económico de 1883-84, resulta 
un aumento definitivo en los gastos de 860.197 pesos 
fuertes, y una baja definitiva en los ingresos de 966.850 
pesos fuertes. 

La notable exposición que sirve de preámbulo al 
real decreto en que nos ocupamos, explica satisfacto-
tiamsnt* «1 aumento de gastos debido á la creación de 
Juagados paila la administración de justicia; en el ma
yor gasto que exigen las misiones á medida que va ei-
tendiéndose en aquellos pueblos la acción civilizadora; 
en el envío de un legimiento de infantería de marina 
y aumento de fuerzas indígenas p|ira completar la do
tación de los actuales regimientos, j e n algunas otras 
ateneíones de menor importancia. 

Presentadas las cifras que anteceden, las cuales 
constituyen la parte esencial de este importante docu
mento, hemos de emitir nuestra opinión franca y leal 
sobre el conjunto del mismo y aducir algunas obser
vaciones. 

Estamos conformes con lo que la exposición con
signa relativamente á que puede asegurarse que el es
tado de la Hacienda de las Islas Filipinas no ofrece 
inquietud, y que esa situación puede afirmarse eon tal 
qué no se detenga el movimiento impulsivo de progre
so en la riqueza que viene observándose de algunos 
años á esta parte, y que de hecho se acentuará con las 
mejoras materiales que en aquellas provincias se vie
nen introduciendo y con la e]ecucion de las que están 
en estudio. 

Esto no ofrece duda; pero lo que advertimos desde 
luego en la reducción de este presupuesto es un esme
ro por parte de los centros oficiales en adoptar el 
máximun en todo lo que puede contrariar la prudencia 
de sus cálculos, y el minimwt en aquello que les fa
vorece. 

No censuramos este proceder; siempre es lisonjero 
que la realidad supere al cálculo; pero también la pru
dencia tiene sus límites, como acertadamente indicaba 
el ilustre Talleyrand. 

Lajcausa eficiente de la baja sufrida por la renta de 
aduanas consiste en que el cólera ahuyentó los buques 
mercantes de las costas del Archipiélago: suprimida la 
causa, desaparece el efecto, y las relaciones mensuales 
que LA ÉPOCA ha publicado desde Marzo último en 
que la intendencia de Hacienda remitió al ministerio el 
proyecto de presupuestos que examinamos, justifican 
nuestra opinión de que este ramo importantísimo vuel
va á la continua progresión ascendente observada en 
sus rendimientos desde hace años. 

Tenemos por insuficiente la suma de 4.070.880 pe
sos fuertes asignada á la recaudación de cédulas per
sonales. 

Excederá á nuestro modo de ver de la suma de cin
co millones de pesos fuertes. 

Comprendemos y aplaudimos la reserva del actual 
señor ministro de Ultramar, á quien se debe esta im
portantísima reforma en el sistema tributario que ha 
empezado precisamente á regir en 1." de Julio último; 
pero por los estados de población, por la documenta
ción de polos y servicios, por las manifestaciones de 
gratitud con que aquellos leales habitantes la han 
acogido, puede establecerse, en primer término, que 
no existirán los atrasos en su cobro que el suprimido 
tributo ofrecía á cada instante, y en segundo lugar, 
que sirviendo, como sirve, esta reforma más directa
mente al interés individual que al Estado, su recauda
ción está más en armonía que ninguna otra con el nú
mero de los pobladores de las Islas. 

Es también deficiente la suma de 650.000 pe
sos fuertes asignada á la recaudación de efectos tim
brados. 

El movimiento constantemente mayor de las rela
ciones del Archipiélago con Europa y América, fo- s 
mentado por las grandes líneas de vapores-correos que I 
inauguraron hace pocos meses su servicio y las que se 
disponen á efectuarlo, imprime un desarrollo visible 
en el servicio de correos y telégrafos que no puede pa
sar desapercibido, y que nos satisface mucho haya sido 
objeto de la autorización especial conferida al señor 
ministro de Ultramar por el art. 14 del real decreto á 
que nos referimos. 

Por no ser difusos limitamos á éstas nuestras ob
servaciones sobre ingresos. 

En cuanto á gastos, pudiéramos citar varios, cuyas 
cantidades asignadas no serán en su totalidad inverti-
da", como sucede en todos los presupuestos, y que se 
calculan siempre, por alto, á fin de evitar la concesión 
de créditos supletorios ó extraordinarios, los cuales el 
Gobierno general do las Islas debe otorgar, á nuestro 
modo de ver, solamente en los casos de alteración del 
orden ó de calamidad pública; pero preferimos hacer 
alto en este punto, en razón á que con lo expuesto, se 
justifica plenamente el estado próspero de aquel Teso- i 
ro, que es lo que ante todo nos hemos propuesto de- | 
mostrar. l 

En cuanto á los efectos del desestanco y todo lo que f 
se refiere á tabaco, hemos de examinarlo cuidadosa
mente en un inmediato artículo. 

» '--

LOS SERVICIOS POSTALES 
TELEGRÁFICOS, TELEFÓNICOS T DEL BANGO DE AHORROS 

EN IN6U.TERRA 

Son curiosas las noticias que acerca del movimien
to en los servicios postales y de telégrafos y del Banco 
de ahorros de Inglaterra ha dado M. Fawcett, director 
de los expresados ramos, con motivo de la discusión 
de los presupuestos en el Parlamento. 

Los ingresos de Correos, lejos de acusar disminu
ción, han tenido un aumento de 450.000 libras esterli
nas, habiendo sido el del año anterior de 264.000 li
bras. Pero el aumento obtenido por el solo movimien
to de cartas es el que ofrece mayor progresión. Ese 
aumento comparado obtenido sobre la corresponden- | 
cía en -il año anterior es de 3,2 por 100. Como el au
mento medio anual de la población se calcula en 1 por 
loo, resulta que la proporción de aumento en la cor
respondencia es tres veces mayor que el de la pobla
ción. 

Computando en junto las misivas postales trasmiti
das por el correo, prescindiendo de los paquetes, han 
circulado en el curso del último año 53 por cada indi
viduo de población. Respecto de las cartas propiamen
te dichas, la proporción eŝ de 37. Es curioso comparar 
esta cifra, como hizo Mr. Fawcett, con las cifras cor
respondientes por períodos de diez años. En 1854, el 
número de cartas por individuo fué de 15; en 1864, de 
22; en 1874 de 30 y en 1884 de 37. Es. un hecho digno 
de notarse que el aumento ha sido casi exactamente 
en la proporción de siete cada diez años, de lo que pa
rece inferirse que la mayor difusión dada en los últi-
mos tiempos a la educación no ha aumentado mate
rialmente la correspondencia. Hay que tener presente • 
con todo, que en 1870 se introdujeron las tarjetas pos. 
tales, lo cual podia quizá hacer prever a una dismí 
nucion en el numero de cartas. 

Actualmente se envian anualmente cuatro tarjetas 
postales por cada individuo, lo cual eleva el número 
de comunicaciones escritas á 41 por cada individuo, ó 
sea cerca del doble del término medio de hace veinte 
años. En ningún otro país ha llegado la corresponden
cia á tal altura. En 1882, último año del que se tienen 
estadísticas, circularon en los Estados Unidos21 cartas 
por individuo, 17 en Alemania, 16 en Francia, siete en 
Italia y cinco en España. 

Respecto de los paquetes postales, aunque no está 
todavía bien arraigada la costumbre en Inglaterra, 
circulan ya por término medio de 21 á 22 millones por 
año, á los que hay que añadir el aumento del tráfico 
de paquetes por los ferro-carriles en los dos últimos 
años. 

El aumento en los ingresos por el ramo de telégraij 
fos en el año último, no es tan grande como en el an
terior, lo cual puede explicar mejor la situación del j 
comercio que el aumento ó la disminución de corres- | 
pendencia. El precio mínimo de un telegrama actual- i 
mente sólo permite su uso á las clases acomodadas, y | 
aun es probable que en negocios mercantiles también | 
dejen de usarlo habitualmente los que se dedican al | 
pequeño comercio. La prometida rebaja en la tariía ; 
introducirá naturalmente un cambio que merecerá ser : 
estudiado atentamente. _ . i 

Entretanto, las comunicaciones por medio del te
léfono van en aumento en las grandes ciudades y en 
los círculos de negocios, aunque todavía, por su coste, 
sólo las clases acomodadas pueden participar de las 
ventajas de la invención. 

El Banco de Ahorros continúa dando notables 
pruebas de lo bien que se adapta á las necesidades de 
la población. Cerca de 250.000 imponentes más han 
anuido al Banco durante el año de 1883, siendo aotaal< 

mente ímponeníes éñ ítíglaierra y el país do Gales un 
individuo por cada nueve. En los últimos diez años, el 
capital impuesto y el número de imponentes casi ha 
dijÁicaSo; áseendiendo actualmente el capital depo
sitado en el müñb S ééreá de 42 millones de libras, y 
el número de imponentes & más de 3.100 000. 

Respecto de las libranzas de Correos, las últimas 
facilidades introducidas permiten remesar una libra 
esterlina, sin que el coste exceda íis dos peniques 6 dos 
peníaues y medio. Esas facilidades han ¿ujnentado la 
circiuacion de libranzas en un 50 por 100, sientdo p?^ 
termina medio las que actualmente se expidea al afio 
unos 18 millones y medio. 

Estos son los verdaderos progresos que ansian y 
saben apreciar loa pueblos. 

I li i i>> I 

PARÍS 19.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por 100 
exterior español, 60,06. 

« 
LA BOLSA 

LA COTIZACIÓN OFICIAL, COílPAKADA CON LA DEL DÍA 
ANTEEIOK, ñA SIDO LA SIOtílBRTE ! 

FONDOS PÚBLICOS. 

Deuda perpetua al 4 por lOO] 
ín tenor, 

ídem fin de mes 
ídem fin del próximo.. 
Deuda perpetua al 4 por 100| 

exterior 
Deuda amortizable al 4 por 

100 
Deuda del perEonal 
Billetes hipotecs. de Cuba.. 
Banco de España 
Cédulas del Banco Hipote

cario, 6 por 100 de interés. 
ídem al 5 por 100 
Acciones del Banco de Cas 

tiUa 
CAUBIOS. 

Londres, á 90 días fecha . . . 
París, á 8 días vista 

ÚLTIMO 

DBL Í8. 

59,95 
00,00 
00,00 

00,00 

74,65 
00,00 
00,00 
272,00 

103,10 
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00,00 

47,55 
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DEL 19. 
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60,25 

60,30 

74,85 
00,00 
90,00 
272,00 

103,30 
92,60 

00,00 

47,55 
4,9^ 

á 

10 
» 
» 

» 

20 
» 
» 
» 

20 
20 

» 

» 

n 

OBSERVACIONES Y NOTiaAS 
Sigue el marasmo. Hoy ha roto en Bolsa el cambio 

de nuestra renta perpetua interior á 60, saliendo luego 
hasta 60,10 para cerrar al terminar, la hora oficial á 
59,95. Se han hecho algunas operaciones al contado, 
quedando á fin de mes a 59,90. 

Los cuatros exteriores firmes, habiéndose publicado 
una operación á 60,25. Los amortizables. Cubas y ac
ciones del Banco del España, sin movimiento. Las cé
dulas hipotecarias han ganado algunos céntimos, coti
zándose á 103,30 las del seis por ciento, y á 92,60 las 
del cinco. 

ECOS TEATRALES 

Anoche llegaron á esta corte, procedentes de Lis
boa, donde han desembarcado, los norte-americanos 
Mres. Louk y Fox, conocidos por los originales en el 
trabajo gimnástico de las tres barras fijas. 

El señor director del Circo de Price tiene preparado 
su debut para la soirée de moda del próximo viernes, 
con objeto de que el elegante público que asiste á estas 
reuniones, vea con la presentación de los citados artis
tas, una nueva muestra del deseo de complacer que 
tiene el Sr. Parish. 

* • * 

En la noche del 14 se verificó en el teatro de Spa 
(Bélgica), una función á beneficio de las familias de 
los coléricos de Marsella y Tolón. Representóse la ópe
ra Carmen, obteniendo en ella un triunfo extraordina
rio nuestra compatriota Elena Sanz, que tuvo que re
petir varias piezas musicales, llenándose literalmente 
de flores el escenario. 

Al terminar la representación, Elena Sanz fué lle
vada en triunfo á su casa, vitoreada con entusiasmo y 
obsequiada con una brillante serenata. 

NOTICIAS GENERALES 

Es probable que, por real orden del ministerio do la 
Guerra, se conceda la excedencia por dos años á dos 
capitanes y tres tenientes de artillería, para que vayan 
á la república del Salvador, por haberlo así solicitado 
de S. M el Rey el presidente de aquella república, doc
tor Zaldívar, con objeto de organizar el arma en dicha 
nación. 

Ha fallecido en Rosario de Santa Fe (República Ar
gentina) el vicecónsul de España en aquella ciudad, 
D. Laureano de Albaladejo y Foinel. 

Han sido concedidos los honores de jefe de admi
nistración al secretario del Ayuntamiento de Tortosa, 
D. Manuel Ricardo de Ciria. 

El señor cura párroco de Paigdelfl, D. Salvador Vi
ves, ha sido nombrado beneficiado de la catedral de 
Tarragona. 

La Guardia civil del puesto de Argoncilla (Logro
ño), participa haber capturado y puesto á disposición 
del Juzgado á Higinio y á Hermenegildo Serrano, que 
se creen sean los autores del asesinato cometido en la 
noche del 17 del corriente con la persona de D. Ro
mualdo Roy. 

Hemos visitado el estudio del escultor Sr. Ganda-
rias, con objeto de examinar el modelo del objeto ar-
tístístico de que está encargado dicho señor para ofre
cerle al Sr. D. José de Cárdenas por los agricultores 
de España. 

Representa la Agricultura, do un metro de eleva
ción, en bronce, personificada en bellísima matrona 
rodeada de atributos alegóricos artísticamente coloca
dos, y con el brazo derecho sostiene un medallón eon 
el busto del Sr. Cárdenas. 
^ A l felicitar al Sr. Gandarias por el conjunto, que es 
de excelente efecto, aplaudimos el pensamiento de la 
comisión encargando al Sr. Gandarias una obra de tan 
exquisito mérito y de tan buen gusto. 

Dicho regalo, fnndido en bronce, figurará en la Ex
posición de la Asociación de Escritores y Artistas que 
se celebrará en Octubre próximo. 

Llegaron los guardias de seguridad y detuTíeron á 
los combatientes para llevarlos á la prevención, j «1 
llegar éstos cercadel paseo de salida, dos jóvenes qa« 
corrían para ver á los héroes tropezaron y uno de eUoa 
castigó al otro, infiriéndole un garrotazo en la cabeza. 

Los dos nuevos combatientes f uerofl tamMen dete
nidos. 

En Ñápeles ha ocurrido un hecho mny singular. 
Una mujer llamada Mariana Tolla se sintió enfer

ma y á los pocos momentos cayó por tierra, tomando 
su cuerpo el aspecto de un cadáver. 

Así continuó muchas horas y la opinión de perso
nas enteüi'das confirmó las sospechas de Pasaríeilo^ 
SU marido. 

Acudieron la famiÜJ y los voecinos; Miriaá» tai 
amortajada v colocado sa cnerpo en el féretRñ 

Llegó la noche y el espMo, amante de la mujer 
que en vida había labrado su felicidad, no coiMintié 
que nadie más que él velara el cadáver. 

Á las pocas horas, falto de fuerzas tomóoBabotelU 
de rom y poco á poco consumió la mayor parte hutía 
que, emorisgado, se acercó al cadáver y aplictí lalié-
tella á los labios de la difunta. 

A las cuatro de la mañana trn grito agudísimo Mzo 
acudir á casa de la muerta á varios vecinos. 

Cuál no sería la sorpresa de éstos cuando, al eatesFi 
vieron á iPusarielIo tendido por el suelo, no herido BI 
desmayado, sino durmiendo apierna suelta, j i la pe
bre Mariana Tolla con el rostro alterado, pero daado» 
señales de vida. 

Al rumor del suceso acndieroa otras persoaas, ca
tre ellas un mancebo de botica, quies declaro, eon 
sorpresa de todos, que la pobre mujer no estaba maer» 
ta, sino desmayada á cosecueacia-de idgaaa fuerte 
emoción. 

La Exposición de Amberes, que se verificará el afi« 
próxiino, tendrá carácter oficial y nacional, según 
acuerdo último del Gobierno belga. 

Serán iavitadas todas las naciones para que faeili-
tea el concurso de los artistes á la Exposición de Be
llas Artes, que se abrirá al lado de la Exposición iw 
dustrial. 

Italia, Francia é Inglaterra se han adherido, y lo 
harán en breve Anstria-Hungria, España, Suiza, lew 
Países-Bajos, los Estados-Unidos y el Brasil. 

Uno de los priacipales atractivos del graa certáf 
men, y lo más nuevo de él, será sia dada la Exposi
ción de la Asociación intemacioaal del Congo. 

En ella podrá ver el público, no sólo las últimas j 
más acabadas cartas geográficas y etnográfleas de 
aquellos países del Congo y de la costa de Loaago, 
sino modelos de las aldeas y habitaciones de los indi* 
geaas, armas y útiles usados por la Asociación, mer
cancías propias para el comercio de cambio coa Atri(», 
productos del Congo, y hasta un grupo ó famíiia do 
naturales, que probablemente veadra 4 establecerse ea 
la aldea modelo de la Exposición. 

Ungüento y pildoras Hollovray.—El salraguardia 
de la sociedad..—Cualquiera que sea la enfenaedad, 
donde quiera que se descubra, sea externa, sea inter
namente, sus víctimas pueden acudir al sistema de tra
tamiento del profesor Holloway confiados ea qne nla-
gua dia pasará sia que ellos se sientan algún taato me
jores. Para la remocioa de las úlceras ó la cura de las 
heridas, las Hagas, las ernpeíones, los abscesos, las ia-
flamaciones glandulares y las afecciones de la garganta 
y el pecho en general, lo único que se necesita es usar 
el Ungüento Hollovray conforme á las instruecioaesim-
presas de que va acompañado cada bote del medica
mento. 

En toda dolencia que data de macho tiempo con
viene recurrir á las pildoras Holloway, porque ellas es
timulan la circulación, remuevan la debida energía ner
viosa é inducen una acción reparativa. 

Refiere un periódico que se presentd an inglés al al
calde de Tarragona manifestándole qne acababa dg 
matar á un francés en el trayecto que medía entre Hor-
ta y Barcelona por consecuencia de una acalorada di's-
puta sobre la mayor gloria militar d» sus re»p6'***watl, 
naciones. 

Puesta la revelación en conocimiento del señor go« 
bernador civil, telegrafiaron á Barcelona y el copííS* 
delincuente fué á pasar á la Cárcel de la ciudad coiaWL 

Las indagaciones judiciales no han logrado encon
trar el cadáver del patriota francés, ni en Juzgado al
guno de los contornos hay ningún antecedente relacio
nado con ol suceso, ni el inglés da más explicaeieaes 
con respecto á él. 

Alguno cree descifrar este enigma suponiendo qa« 
el hecho es falso y que lo que el inglés pretende es re
gresar á Inglaterra por cuenta do las autoridades es
pañolas por carecer de recursos propios. 

Sospechan otros que sea loco. 

Ayer regresó el subsecretario de Graeia y Justicia. 

Si no se propaga la epidemia colérica, el Congreso 
internacional postal que debe celebrarse en Lisboa 
el I." de Octubre próximo, se verificará fijamente para 
dicha fecha. 

El opulento inglés lord Landerdale fué muerto por 
un rayo que cayó sobre su cabeza paseando á caballo 
por una de sus posesiones. Así lo dice un periódico. 

Esta desgracia ha causado honda impresión en la 
sociedad aristocrática de Londres. 

El señor gobernador civil se propone declarar ce
santes álos médicos del Cuerpo de orden público que 
no paguen contribución. 

Dice un periódico que el ministro de Marina tiena 
el propósito de construir doce cruceros más para 
cumplir en esta parte su programa 
navales. 

de construcciones 

Alas nueve y mediado la noche se promorid un 
pequeño incendio en una cuadra de la calle de CaSíza-
res, núm. 5, pereciendo abrasadas dos yeguas que ha
bía en aquélla, propias de las señoras de Albear. 

El fuego fue sofocado á los pocos momentos, sin 
más pérdidas materiales que la indicada y la paja que 
se quemó, sin que ocurriesen afortunadamente des
gracias personales. 

Se ha dispuesto que el vapor 
admitido para prestar el servicio 
Península y Filipinas. 

Reina Mercedes sea 
de correos entre la 

La comisión provincial ha tenido la bondad de re
mitirnos dos ejemplares de la Cartilla sanitaria que ha 
de repartirse á los pueblos de la provincia, redactada 
por el doctor D. Ramón Capdevila. ,_,.,, 

El vapor-correo Mendet Nuñet ha llegado puntual
mente á la Habana sin novedad. 

* ———— 
SUCESOS: 
—A las dos y media de la madrugada, dos indivi

duos riñeron en la Costanilla de la Veterinaria, y uno 
de los contendientes infirió al otro dos heridas graves 
en el costado izquierdo. El agresor fué preso. 

—A las tres de la mañana notó el sereno núm. 5 
que estaba abierta, con fractura, la puerta del almacén 
de impresos del ferro carril del Norte (calle de la Prin
cesa, núm. 13, bajo), y al reconocer la oficina se vid 
que faltaban algunos objetos, valuados en unas cien 
pesetas. Se desconoce el paradero do los ladrones. 

—El jefe del Cuerpo de seguridad, Sr. Oliver, puso 
ayer á disposición del Juzgado de guardia al carretero 
Narciso Borra, que fué quien llevó en su vehículo los 
géneros de curtidos robados el 13 de Junio último al 
Sr. Díaz Moreno en la calle de las Tabernillas, núme
ro U. 

Desde el Juzgado, el Narciso fué conducido á la 
Cárcel-Modelo. 

—En la calle de la Montera se incendió un carro 
cargado de muebles, algunos de los cuales quedaron 
reducidos á cenizas. 

E¡ fuego fué extinguido en breve. 
i —A las ocho ymedia de la noche, el guardia de se -

guridad número 35 detuvo en la Corredera Baja á un 
joven de diez y ocho años, llsmado Fermín del Apio 

i Ibañez (a) el Chulo, por conceptuarle autor do la agre-
; BÍon de que fué víctima el mozo de cuerda Manuel Sl-

güenza en el paseo de la Florida la noche del 14 del 
: actual. 
• El Manuel Sigüenza falleció el dia 15 en el Hospital 
! de la Princesa á consecuencia de la herida que le ia-
i flriera «1 Chulo. 
\ —Por una cuestión do eligtKía promovieron una re-
* yerta anoche en los Jardines dos caballeros, y ambos 

se dieron algunas bofetadas. 

Ha salido para los baños de Cestona el distingui
do medido de cámara Sr. D. Totaás Santero coa sa 
familia. 

El Emperador de Austria lia modificado los estatu
tos de las Ordenes de la Corona de Hierro , de San Es
teban y de San Leopoldo, suprimiendo varios derechos 
que concedían y equiparando éstos á los qut disfrutan 
las órdenes en otros países. 

ESTADO DEL TIEMPO: 
Con pequeña diferencia, pero siempre con el mismo 

influjo, la presión meteorológica de España se ha sos
tenido hoy en los grados de calor marcados ayer por el 
barómetro. 

La situación atmosférica también ha tenido varia
ciones, pero de escasa importancia. 

La temperatura sigue con oscilaciones. 
La mar está tranquila. 
Los vientos soplan del SE. en nuestra Península. 
La altura máxima barométrica es de 894,8 en Sevi-, 

lia, y la mínima 899,2 en Lugo. 
La temperatura de hoy 19 en Madrid, & la sotnbraí 

según las observaciones de los ópticos Sres. Aramburo 
Hermanos, Príncipe, 12, es la siguiente: 

A las ocho de la mañana, 22° centígrados sobre 0; 
á las doce ídem, 33° id. id.; á las cuatro de la tarde, 
31"; id. id.; la máximaíuéSt" id. id.; la minima¿ 
14» id. id. 

El barómetro marca 706 milímetros, tiempo va
riable. 

SEGURO ANTIBPIDÍMÍCO.—Tómese por la mañana 
en ayunas una copita de «Quina Poindron,» excelea-
te licor compuesto con las tres quinas y coca del 
Perú. Sus resultados son infalibles y no tiene, mer
ced á la adición de la coca, los numerosos inconveniea-
tes de las preparaciones de quina. ^ 

Mezclado con agua es muy agradable y constituye 
el refresco mas sano que sa puede tomar. 

Usado hace eñoa en las colonias francesas, pueda 
decirse que le deben la vida numerosos viajeros y ofi
ciales que visitan los países infestados por el cote», 
fiebre amarilla, etc. 

Véndese la «Quina Poindronj á 6,!^ pesetas fras
co, en la mayoría de las farmacias.—Pedidos por la 
Agencia Saavedra, Sordo, 31, Madrid.—Tomando diw 
fraseos se hace u» descuento. 



'HjB mBsmm 

tA SPiX^A. 

Lo3 FcrKdicos políticos que haa satitfecfao duran 
te el próximo pasado mes ás Julio más do cien pese
tas por dcrtchos de lámbre, son los siguientes: 

Peeetu. Písela». 

La Corresponden- la Patria 39J 
eiade España . . . 5.189 La Iber ia . . . . ._ . . . 396 

El Imuarcial é.TOl El Diario Español. 363 
ElLibcral 2.320 El Popular 306 
El Globo 2.280 El Es tandar te . . . . 268 
El Porvenir 1.301 La Izquierda Di-
Kl Corroo 960 nástica 216 
Kltíitrlo Fu tu ro . . 783 El Cencerro 168 
LA. ÉPOCA 680 El Motín i31 
M Correo Militar.. 651 Las Domi'^^^ajeg 
í * f á . - 637 d»! Libre Pensa-
La Umon 533 miento ISS 
La República 422 El Independiente. 105 
La Integridad do 

LA ÉPOCA ha sati.-ítícho además, como franqueo 
para el extranjero, 4x0 pesetas 80 céntimos, que uni-
«as á las 680, hacen un total de 1.080 pesetas 80 cóa-

3»ba, <mmto, tmpiteho... H6 aquí las palabras que 
emplean casi tod.is las madres para designar en eata 
^ o e a las enfeímedaües que aquejan á sus hijos, dice 
£a Madre y el Niño, y al decir esto revelan bien ciara-
mente ¡tas principales pertarbaoiones que puede suírir 

• el orffsnÍBmo infantil cuando la nutrición es deficiente, 
cuando los alimentos no se digieren ó cuando la evo-
lucica dentaria es difícil ó laboriosa. 

Bm. estas líneas no podemos condensar lo macho 
importante que ba de tenerse en cuent». Revisando 
Buestra colección se hallan las basas Científicas á que 
debe ajustarse la conducta do la madre en los diferen
te» casos. Hoy, ante la persistencia con que se presen
tan dichos estados gastro intestinales, es fuerza no ol-
vidac que el organismo del niño no admite otra ali-
mentaeion que la leciie ó sus sucedáneos, hasta tanto 
que la dentadura va completándose, y que proscribi
mos en absoluto todo medicamento específico que no 
eaa mandado por el médico de la íamUia, que, en tal 
caso, conocerá la composición del preparado, circuns-
íancia indispensable para SU administración. Ei uso 
ciego y rutinario por jinchas madres poco celosas es 
causa ». veces d^ gravea é irremediables trastornos. 

Segnn se desprende de un curioso trabajo del inge
niero Banderali, titulado «Los trenesexpress,» los más 
tapidos son, p^r orden de velocidad, los de América, 
Inglaterra y Francia. Aloaiania ocupa el cuarto lugar, 
y aunque no lo diga dicho autor, España debo figurar 
ea último térmico. 

Comparando la V8lo<;idad con la longitud del tra-
yeoito, Inglaterra ocupa el primer lugar, pues su tren 
recorre una distancia d* 313 kilómetros con una valo' 
eidad comercial de 74 kilémetros. La velocidad real da 
los treces llega á veces en Franela y Alemania á 100 
kilómetros, y en Inglaterra á 105. 

No se puede aumentar ein peligro este limite de ve
locidad; pero ee puede conseguir una reducción en el 
tiampo con quo se hace el viaje de mucho trayecto, su
primiendo ó dismiDujeado las paradas para almorzar 
y comer mediante wagaacs-restaurants. 

fi^Por el contrario, los caramelos hechos de mucho 
tiempo cristalizan su azúcar, pulverizándose ensegui
da bajo la acción do los dieatsa, y en tal estado se di
suelven en seguida sin peligro alguno. Así, pues, no 
deben darse álos niños caramelos que no cuenten al
guna fecha después do eiaboradoa. 

Se ha publicado el número 14 del P»"- ^ » J I 
su publicación de la revista '•- ' ' -«undo año de \ 
dirige el doctor Tolo»- ^ — '««*':' í' '^i A'?*", que 
interesante - . — i-*to«r. J contiene el sigaienta 

p , ..««nano: 
-^»i8ta general, Juan Pérez Zúííiga.—PreCéptoá de 

•lacienoia.—Bl mes de Agosto, doctor Tolosa Latour. 
A una niña recienr.acida, Eugenio Sellés.-^La tos fe
rina.—Consejo» á las madres.-^.Vmor sublime, Fausto 
Manzaneque.—El pié de la mujer ctiina, doctor Marin 
Perujo.—Las galletas bajo el punto de vista higiéni
co, T. L.—Los hijos del camino. Fernanflor.—El secre
to de la domadora, Federico Degetau.—Dichos y he
chos. — Publicaciones recibidas.—Oorrespondcncia de 
1* redacción. — Correspondencia administrativa.— 
Anuncios (véanse las cubiertas). 

Desgastándose en la boca un caramelo recien he
cho, llega á formarse, la mayor parte de las veces, una 
especie de cuchillo cortante que puede ocasionar gra
vea contratiempos, pues si en esta forma llega al estó
mago, es fácil que ae verifique una cortadura, la cuál, 
aunque sea muy diminuta en su origen, merced á los 

Íugos del estómago, concluye por convertirse en una 
laga d« imposible curación. 

Nuestros areonantas no poiian quedar pere-tosos é 
iuactivos ante la noticia de que en Francia soba des» 
cubierto la dirección de los globos. 

Prueba es de ello que el intrépido capitán Martí
nez, tan conocido en Madrid por sus ascensiones, nos 
dirige una carta en ia cual, á nombre de la Socitdad es-
f&ñola de h navegación, aérea, formada ya y muy próxi
ma a s a deflaitivasonstitacion, invita «á cuantas perso
nas ó corporaciones amantes de la ciencia y del pro
greso nacional, así como también á los que pecunia
riamente desean auxiliar á la mencionada Sociedad en 
sus inmediatas experieacias, que sólo pueden re.Uzarse 
hermanando la ciencia, el capital y la práctica.» 

Invita á estas personas, repetimos, á que dirijan 
proyectos ó proposiciones al domicilio del citado don 
Esteban Martínez, Carretas, 12. 

LOS DECRETOS 
DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

Claro testimonio del celo del Sr. Pidal en pro úe> la 
inatruocion pública en sus diversas manifestaciones, 
son los tres decretos qua la Qaali da hoy publica, y en 
los cuales se establecen interesantes reformas en la en
señanza universitaria y artística. 

La experiencia demostrará cuánta es la convenien
cia de estas disposiciones, da las cuales, quiza la m i s 
útil es la segunda, ó sea la referente a l a Escuela de 
artes y oficio,?; pues ea este punto, á nadie se oculta la 
necesidad ds que los industríalas posean ios conoci
mientos artísticos que el gu^to y cultura mordernos 
reclaman. 

El primero de los reales decretos (por órd'jn de pa • 
blicacion en la Gfacela, pues loa tres estín feshados en 
Madrid el 14 dol corriente) tiene por objeto, como el 
mismo ministro de Foiu'ínto declara en el praámbulo, 
armonizar con los recursos del presupuesto vigente los 
progresos realizados en la organizicio.i do los e.^tudios 
de Derecho,_ y en iutrodacir varias modiflcaeioaes 
aconsejadas por la opinión y exigidas por la, aunque 
breve, facunda experiencia d^l aaíso qus ahora caa-
cluye. 

Estas modificaciones consisten, en primer lugar, en 
suprimir las tras asignaturas del año preparatoria, qua 
se instituyeron en Setiembre del año anterior, sustitu
yéndolas por las di mitafiái.ia, literatura general y es
pañola ó historia crítica de Bspaaa, propias de la Fa
cultad de filosofía y letras. Así está organizado el RÜO 
preparatorio en Austria y en muchos Éístados de Ale- • 
mania, y en Francia é Italia reclaman hoy las autori- j 

dadea más competentes su planteamíeosto en igual 
forma. 

Por Cúnsideraclones de índole económica princípal-
fhnítfi i^'^'^'^^^^Zi'.o dos cursos el estudio del Dere-
^ . . j oe convierten en cátedras de lección alter-
- a la economía política y estadística y los elementos 
de Hacienda pública, qua en razón al intimo enlaoe 
que entre sí tlcnea, conviene además qu6 seen enseña
dos por un mismo profesor. 

La refundición ea una sola dá las asignaturas de 
Deroeho proéeaal cii^il, canónico y administrativo y 
teoría y práctica de la redaécion de instrumentos pú
blicos y actuieiones judiéiales, se funda asimismo en 
en esta última Considoracictn. 

De la asignatura de Derecho procesal formará tam 
bien parte en lo iucssivo el prosedimiento penal, por 
la conveniencia de que las teorías comunes á las varias 
ramas del procodimiento sean explicadas por uu solo 
profesor. 

Se exime á los alumnos de Derecho de la obligación 
de estudiar la medicina legal hasta que no se esta
blezca como enseñanza peculiar de la misma facultad 
de Derecho. 

En virtud de éítas y algunas otras modificaciones 
qua el deoreto á que nos referimos contiene, loís des 
períodos de la facultad de Derecho quedarán organiza
dos en esta forma: 

Período de la licenciatura. 

Metafísica.—Literatura general y española —Histo
ria crítica de España.—Rlomentos de Dareoho natural. 
—Seonomía política y estadística.—Historia general 
del Derecho español.—Instituciones de DsrecUo roma
no.—Derecho civil español, común y fjral.—Dareoho 
penal —Derecho mercantil de Españi y de las princi
pales naciones de Europa y América.—lostituciones 
de Derecho canónico.—Derecho político y administra
tivo.—Elementos de Hacienda pública.—Dáreeho in
ternacional público.—Djreoho internacional privado. 
—Derecho procesal civil, panal, canóaieo y adminis
trativo y teoría y práctica de redacción do instrumen
tos públicos. 

Periodo M doctorada. 

Filosofía del Darecho.—Estudios superiores de De
recho romano.—Historia de disciplina de la Iglesia.— 
Derecho público eclesiástico.—Historia y examen crí
tico de los más importantes tratados de España con 
otras potencias.—Inatitucionea de Derecho público de 
los pueblos antiguos y modernos.—Instituciones de 
Derecho privado de los pueblos antiguos y modernos. 
—Literatura jurídica, priacipalmente española. 

Conviene advertir que los alumnos podrán hacer 
los estudios de la carrera en ul tiempo y orden quo 
elijan sin otr.-..s lúmitasiones que el estudio y aprobü-
cion da la metafísica, la literatura ganeral y española 
y la Historia crítica de España precederá necesaria
mente al de todas las demás asignaturas, y que las 
asignaturas que son materia de dos cursos se estudia
rán negua el orden numérico. 

lutorosa también á los estudiantón sabsr que cada 
a^igaatura de ¡a F.iciiltad será mataria de un solo cur
so, excepto las ds Djreciio civil españjl común y fe
ral, Derecho político y alministrativo y DjrecfiJ pro
cesal civil, penal, canóaieo y al;niaist-ativa y teoría y 
práctica de redacuioa de inatruajütos públicos, que 
habrán de explicarse en dos curaos. 

Que las asigaaíiras dil pcrío"lo de la lieeaeiatara 
serán de lección diaria, y l;\3 do dootjralo de leciion 
alterna. Exceptúanse úaicamoate de esta regla las de 
economía política y estaüstica y elomáatoj do Ha
cienda pública, que sorda alternas y estarán á cargo de 
un soloprotesor, v lo ta'scno las do Djraebo intarna-
cional público y Derecho iataraacioail privado, que 

I aijihas serán también deaempoñadas por un salo pro
fesor. 

Que los alumnos de la asignatura de Derecho pro
cesal civil, penal, canónico y administrativo y teoría y 
práctica de redacción de instrumentos públicos, ten-
¿ r í ' ' obligación de asistir á las academias de Derecho 
aiie''se Ins'- ' ""fá^d todas las Universidades y en la 
Áoademia dT It^^Z"^'"'^} ^ 1''.^ d? las asignaturas del 
doctorado sólo séráü Obli^.'^torias la filosofía del Dere
cho, los estudios superióíaS 0« P^recho rom»no, la li-
isráíura juflÜM j oíía íflás á GUMXGU ^^^ *^'''?;°f- „ 

Contiene, ademási el regí deereió, dlüpvJClí"^^^ 
transitorias encaminadas á fijar k sítaacion y deter-
miiiat- los derechos de los alumnos que vienen estu
diando se¿(lh el fil&ii anterior, y de los profesores que 
desenipeñan las cátedras supfifiíidas y han de des
empeñar las nueva?. 

En lo tocante á la Escuela de artes y oficios, hace 
notar el Sr. Pidal ea la disposición gubernativa á que 
aludimos, que ha bastado que al frente de los diversos 
centros de enseñanza haya proíesore.i de indisputable 
competencia y celo para qua acudan á ellos loa aprendi-
oesy artesauoa á enriquecer- pse con útiles conocimien
tos que avaloran los frutas de su apUcacion y estudio. 

«La institución de buenas escuelas de artes y ofi
cios (aSade el preámbulo) de que tan necesitado se 
halla el país, es dó las_ que más influencia pue
den ejercer en el porvenir dó Una nación y en el 
bienestar de sus habitantes. Los Gobiernos reco
cen ya que nada hay tan eficaz para el bien público 
como el prodigar enstñanzas verdaderamente prácti
cas y fecundas. A esto debe encaminarse toda reforma 
social, tendiendo á elevar el género de vida del pueblo, 
á extender sus conocimientos, á ennoblecer el carácter 
moral y la capacidad y aptitudes de las clases méno3 
acomodadas. Debe atenderse preferentemente á las ar
tes é induítrias de más común y mayor utilidad práti-
ca; pero sin olvidar que la industria crece y se tranfor
ma cada dia, y há menester á cada hora nuevas galas 
y seductor atavío.» 

Muy adelantada ya la construcción de un nuevo 
local, que era de urgente necesidad, para la Escuela; 
copiadas importantes colecciones de objetos para la 
enseñanza-, debieado irse preparando poco á poco las 
medidas y trabajos qua ha de reclamar la instalación 
y reorganización definitiva de la Escuela, sin descui
dar en nada las complejas atenciones y servicios de su 
organización actual, y siendo absolutamente imposi
ble exigir á una sola mano tan ímproba turea, tiene 
por preciso el ministro de Fomento confiar la direc
ción de la Escuela á una Junta compuesta do personas 
de indudable competencia en la materia, las cuales, 
inspirándose en el pensamiento que ha de presidir á la 
proyectada reforma y distribuyéndose entre sí los 
servicios, propongan al Gobierno de S. M. cuanto 
juzguen conducente al bien de la institución y al fo
mento y mejora de los oficios, artes ó industrias de 
nuestra patria. 

Esta Junta se compondrá de tres perdonas desig
nadas por ti ministerio de Fomento, (juyos cargos serán 
honoríficos y gratuitos, y cuyas atribaciones alcanzan 
á modificar el personal de profeiorea en caso grave y 
previo expedieato y á encargarse de las colecciones de 
objetos de enseñanza desciaados á la Escuela, propo
ner la adquisición de cuantos sean necesarios, plantear 
los talleres y ampliar el laboratorio, y redactar, por 
último, el reglamento definitivo de la Escuela. 

Raspocto al último de los tres reales decretos, ata
ñe al Conservatorio, ea el cual se establece una nueva 
cátedra para instrucción de coros, dotada con 3 00)pe
setas anusles de sueldo y que se proveerá según pro
puesta unipersonal de la Academia de San Fernando. 

Fúadase la creación de este nuevo ramo do ense
ñanza lírica en que la Escuela Nacional do Música y 

Declamación ha hecho presente la necesidad de am
pliar sus enseñanzas creando una cátedra para la for
mación ó instrucción de masas corales, y el Consejo de 
Instrucción pública reconoce la convenisneia y opor
tunidad de establecerla. Falta sólo, como es el propó
sito del ministro, que se encomiende su desempeño á 
persona que por las especiales condiciones de cultura 
artística y de ciencia musical que deberá reunir, jun
tamente con larga práctica en el ejercicio de su profe
sión, aptitud indudable y reconocida por la opinión 
pública y profundo estudio en tan importante ramo do 
la Música, logre que se obtengan los;másexc«lentoB re
sultados. 

PE SOBREMESA 

4 

El divorcio en Francia. 
Uno do los primeros en pedirlo es un joven casado 

con una vieja. 
—¡Ingiato!—le dice la cónyuge—¡afeandonarmc, 

dejarme sola, sin hijos! 
Adóptame, le contesta el marido. 

* # #• 
Diálogo de actualidad: 
—¡Antonio! 
—¡Señor! 
—¿Ha bajado el termómetro? 
—Sí, señor, mucho. 
—¿Cuánto? 
—Lo menos diez varas. 
—¿Cómo? 
—Como que ha bajado... desde la ventana á la 

calie... 

Marrasquino. 
" " ' ^ .8ECCI0N RELIGIOSA 

SANTO 1.J5I- t>lA 2 0 . 
San Bernardo, abad, doctoJ" 1 íandador. 
CuUos.—So gana el jubileo de las Cuarenta Horaa 

en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen, donde se 
celebran los santos ejercicios de co8vU°^ore en estos 
casos. 

En la iglesia parroquial de Chamberí 2}S^o la no
vena de San Roque. 

y en San Ignacio la de Nuestra Señora de Bti^oña 

ÍSiSPlCTAOULOS PAKA M A S A N A . 

J A R D Í N D E L B U E N RETIRO.—A las ocho y tre« 
cuartos.—58 función de Abano.—Roiinso».—Pantomi
ma cómica.—Intermedio por ia banda militar. 

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tre» 
cuartos.—Los bandos de Villafrita.—Perdida.—Los ban
dos de Viltafrita.—Los dóminos verdes. 

TSATRü-CIKOO DE PRICE.—Mañana miórcolea, á 
las nueve de la noche, 19 soirée íashionable en la que 
tomará parte el popular clown Toni-Gríce, los dos pe
queños elefantes por Mad. Tourniaire y Fany, mada-
moiselle Cruan y Fontana, familia Martini, y los aplau
didos clowns Lich, Treuter, Gaetano y Mazzoli. 

CIRCO HIPÓDROMO DS VERANO.—A las nueve 
de la noche, escogidos y variados ejercicios, ejecu

tándose por todos ios saltadores de la compañía la 
gran batuda americana. 

La función terminará con la gran parodia de uoa 
corrida de toros por todos los clowns. 

lísdrid.—Isapr«-iU ¿e Fort«n«W c«U« i* 1» Ubírttd, ftü«. W 

BAÑOS SULFUROSOS TERMALES DE ONTANEDA 

PEOymCIA DE SABiTANDEH 
Este scríjditado establecimiento, de los más afamados de España 

renn" coT^Hjo.joneB inmejorables para los bañistas. 
X M Tírtades de SQB aguas, las mejores de España, administradas 

* ou IOB hparaius hirtroterápicos mes modernos, son universalmente 
^pi^cidas, segnü lo acreditan los premios ebtenidos en las exposi-
„ioT)Rs de Pcrís, Francfort, Burdeos, Amsterdam y (últimamente en 

iJesda td 1.° de Junio está abierto al públjeo el nuevo y grandioso 
"**tei eon comunicación al departamento de baños, administrado por 
^^ propietario el conocido iudustrial D. Alejandre M. Sanjulian, el 
V^e no ha omitido gasto ni sacrificio para que figuro entre los mejo
res de esta clase, con habitaciones de primer orden, espaciosos salo-
aes de recreo, billar, tresillo y lectura. 

Guantas comodidades necesite el bañista encontrará en este acrc-
ditedo establecimiento, con módicos precios de hospedaje, desde 26 
realeo en adelante, según las habitaciones, incluso la manutencioD, 
Servicio y alumbrado. La mesa es igual para todos. 

Para conducir los viajeros en el corto trayecto de la estación del 
Ierro carril de ReneJo á Ontaneda, á precios cómodos hay varias 
emprestóde carruajes. 

Se hacen envíos do estas salutíferas aguas á todas partes, dirigién
dose al dueño del establecimiento de Ontaneda, y en Madrid botica 
de D. José María Moreno, calle Mayor, botica de la Reina madre, y 
ea la calledo Jacomeirezo, botica del Dr Arrivas. 

Medalla de oro en Niza. E. 

BAÑOS DE MAR BILBAÍNOS 
Bl Establecimiento de EIAS & B £ N A S está abierto desde el 10 de 

Julio. Dos mejoras importantes se han introducido este año, que son: 
un hermoso paseo desde el Establecimiento á los pinares de Lamiaco 
una estación telegráfica instalada en el mismo Establecimiento. Di
rigirse á D. Andrés Larrazabal, por Bilbao, L A S A R E N & B . 

E. 

"DECORADORES" 
Pintura y empalado de habitaciones y portadas. Rotulaciones é 

mitaoioncs para dentro y fuera de Madrid. Con gusto y economía. 
Calle de la Fior, núms. 18 y 20, tienda de colores y barnices. 

Antonio López y Ventura Martínez. 
E. 

EXPGSITiON g UMlVERi'^1878 | 

® US PLUS HAUTES RéOOIi'.PEüSíS Q 

iMmÉÉÉ 

RmCON 
TAPICERO.—Colgaduras, sillerías y 
gabinetes.—Muebles forrados de fanta
sía y capricho. 

Hortalesa, 110 (frente á San Antón). 

Montados sobre Columna de fundición sosieníendo las Muelas, 
Mecanismo y Plataforma. 

Movidos por una Máquina de vapor horizontal, sobre ruedas. 

el 

I' \ 

lí.Mi-io ir unco de Jo^ íroápe^los cieta.lla.dos 

C A O / i I . S-f^ñi^Ai^r<3-L,A©HAPELLE 
].J. I B O H J H ^ E I T y 0^% SUCESORES, IKGESIERCS Í:ECANICÍ1S 

I 31-33, raeBoinod(Il''Oraano,4y6)PARI8.(Aut?s,FPoisso!ini?!re,14í.f 

DENTICINA INFALIBLE. 
Lo saben todas las madres. Ni 

un solo niño muere de la denti
ción, pues los salva aun en la ago
nía, brotan fuertes calenturas, re
aparece la baba, extingue diarrea 
y accidentes, robustece á los niños 
y los desencanija. Una caja 12 rea
les, que remite por 14 el autor, P . 
F. Irquierdo, Madrid, Pontejos, 6, 
botica, j en todas las boticas y 
droguerías' de España. E. 

i a, ? ., «, i 
S« curan can uegurídiú usando los POLVOS^ 

AJ^TTIAÉSBIÁTICOS del EK LEf EBVRE.Ca-
'ttUler» 4t la Legión de HoiMr, 

En vano este prictlco, que sufre del asma hace 
3o años, habla ensayado tedos los remedios 
preconizados S recomendados. Solo con sus 
polvos han encontrado, tanto £1 como su nume
rosa clientela, un alivio Inmediate.nsánde-1 
Ic>3 eon peraoveranola, I« cora «s t^er ts . 

Ea PARÍS,casadel inventor.M.leD'Lafebvrs, 
boulevard Magenta, n* 34. Ventas por mayor 
para España y Colonias,en MADRID,45'e«Cis» 
Franco-Hispano-Pcrtugnesa, Sordo, 3 ¡ 'i> 

PERFUMES .NUEVOS PARA EL PAR'JtLO ® 

EsUiS i;erliimeí iCiiuoiiis i un. pequeño VOIUH'.CI! ^ 

•© q;;3 lodos los ct:os CO'ÍL'ÍÍJ.IS haila alwra. Q 

0 ~ . H — ej 
1 ARTÍCULOS RECOMENDADOS | 

iPBRFÜMERIáALALáCTEÍMl 
@ Recomúndsda por Iss Cslebridades Wod/ca/es. 0 

i g AGUA DIVINA llsma.la agua íc sdud. | | 
í ® OliEOCOME B.va la hciaosara de los Cabellos, éí 
i 68 SE VENOEli EN LA FABRICA 

ippiS 13, rué d'Enghien, 13 PARÍSI 
¡ Djpfcilos en ca^s de los piiiiciixiles Perfiimiftas, J 

liolicarios y Peluqueras de anslias Araericas. 

BAGNERES DE LUCHON 
Gran hotel Richelieu, hotel de S. M. el Rey 

de Holanda.—Estrade, propietario.—200 cuar
tos, 10 salones.—Villa Richelieu y Villa Gra-
ciense.—Punto de reunión de las ricas y dis
tinguidas familias españolas y americanas. 

NO MÁS GALLOS 
M Coricide Russe (Callocida ruso) 
De aplicación facilísima, ha obtenido 
una toga universal, debida á su éxito 
constante. Ataj» el dolor. Reblandece y 
desprende rápidamente la callosidad. 

Madrid: Pedidos, Agencia Saavedra, 
Sordo, 31. 

FRASCOS Y ACCESORIOS 
2 pesetas 25 cents. 

DÉCIMO m 
REVISTA Bl-MENSUAL ILUSTRADA 

Publicase el 1.° y 15 de cada mes. 
Pintura, Escultura, Arquitectura, Arqueohgia, Arte dramático, Salones, 

Exposiciones, Museos, Oaíerias públicas y particulares. 

Él tamaño de L'ART (44 centímetros de alto sobre 31 de ancho), se ha escogido para 
poder publicar aguas fuertes de una excepcional importancia y en condiciones de bara
tura sin precedente. 

L'ART forma cada año dos volúmenes de unas 300 páginas cada uno, no comprendi
das las aguas fuertes, los grabados fuera de texto y los índices; al fin de cada trimestre 
se envían éstos gratis á todos los suscritores. 

Merced á nn contrato especial, la AasNClA FRAMCO-HISPANO-PORTDGUESA, ^ , 
de Taitbout, PARÍS, puede hacer las suscricionea á los siguientes precios: 

U n a ñ o , 6 0 p e s e t a s (en vez de 7 . — S e i s m e s e s , 3 0 (en vez de 35). 
Su sucursal de Madrid, Sordo, 31 , trasmie las suscriciones. 
Los suscritores á L'ART reciben gratis eCovrrier de L'Árt. 

COURRIER DE L'ART 
• Crónica semanal de los Estudios, Museos, Exposiciones y subastas. 

Publicase todos los jueves.—Un año, 14 pesetas.—Los sutcritores á L'ART reciben 
gratis el Courrier de DArt. A. 

~ m i Wii f i i i i i i i iBi f iw—m 

DEPÓSITO DE LA CRISTALERÍA DE CLICHY (PARÍS) 
C&BA FUNDADA £ N 1858 

Grande? y variados surtidos en servicios de mesa, de cristal fino. Vajillas de porce
lana francesa (Limoges), lámparas para aceite común y petróleo, objetes de alumbrado. 

Relatores, 3. A 

SELLES! 
AÑO XIX 

LE CONSIILLER DES D..4 MES ET 
AÑO XÍX PERIÓDICO ILUSTRADO 

Publicase el dia 1.' da cada mes.—No se admiten susericionos por menos de nn año, 
Merced ¿ las innumerables mejoras que se han introducido en El Consejero de las Se 

ñoras y Señorjtas, este periódico ya tan completo, es hoy una verdadera enciclopedia áe] 
labores de señoras. La utilidad y esmerado estilo de su redacción, los preciosos grabados! 
de moda y lencería , ya iluminado, ya en negro; les patrones cortados , tamaño natural.' 
que pemiiten á cualquier persona ejecutar todas laa toilettes publicadas ; los modelos df 
tapicería coloreados de una admirable perfección y fácil reproducción, laa grandes hojas 
de bordados con las cifras de las suscritoras ; numerosas pequeñas labores de corchete, 
redecillas, guípwe, punto de media, peinados, sombreros, lencería, música, aguadas, 
pantiüa' ' , rebiis ilustrados , hojas ds guarniciones para vestidos y pasamanería, hacen 
esta publicación la más seductora y completa que puede desear una seBora ó señorita. 

Le Conseiller des Dames et des Demoiselles es el único periódico, pudiendo dar, por la 
extfcBsion de su toxo, la explicación detallada de los dibujos y patrones, con la claridad 
¡lue pueden tedos ejecutarle con la mayor facilidad. 

IPreeio ft&r» toiSs» l^sp&íí»'. AO restles. 
A fin de facilitar las suEcriciones, el director de Le Conseiller des Dames et des Demoi 

tepes saha entendido con la Agencia franco-hispano-pertuguesa, Sordo, 31, en Madrid, 
á L? cual deberán dirigirse los pedidos, acompañados de su importe. También se encar
gará dicha Agencia, mediante una corta retribución, de remitir á las señoras suscritoras 
los regalos que elijan. A. 

Por menor, Qarcerá, Moreno, S Ocftua, 
Oürrido y María Moreno. ' ' (.A) 

¿. f/ mBjor dentriñsQ, 
Mmas agradüMo y , SÚMS ' 
i íQdQ, mas Hlgísnlcú: 

empleare oon la 
Oí 

. . . VI i* 
f . . N ^ ' ' -F^" . ' • i r . - , ; »•. .. L'vs. r-"-. ..,'• 

¿i u:.sm\im CE ATK!?;SO:;. %S^ 
]p¡A 

leÜiifeii-liíÉ 

Kl^KKCiAñ TJK 

J V;:Í¡TE ROSf v Sí:PKAKST:S.¡ít 
EGIO e!ftAf.i. 

BBflWH VViKÜSQS SOAP. 

\iMedai.adooro«- T .ii.,(!•-3?7: , 7 ^ 

10 ¡Kcdalks de Oro y 'Diplomas de Honor. 

Caldo concentrado de carne de vaca útilísimo 
y nutritivo para las familias y enfermos. 

Exigir la firma del Inventor Barón LIEBIG 
de tinta azul en la etiqueta. 

Se vende en las principales Droguerías, Fannacias 
y Casas de Comestibles. 

Dépói Central ¡I' la Frenes: }0, r.iles Petites-Éairies,París 

El extracto de Carne Liebig, ha obtenido otro diploma de honor en la Exposición In terca 
onal, única de Viena (Aastri?.) en 1883. 

S;,OU J'cri St- a, Lo . ion . . . 'i i 

F*-'?^''' ,'i¿í!''^'!*-;'*í * ^ ; - * T f •3»>-' ,411:..-¡.«.'í'*- *j*;,:^«*e-.3; 

- ^ ^ 

-¿?7f$ffe\T^ 

iSíSS^fflS 

g*Coiwicoen i las Pcrsotas ccupaélas : JEiapleftíío», j , T 
K! ?3íí/.*<?rn*, (íl'reroe, etc., etc.; á las que padecen 

Íi üfírcúimierilo hcüitiíai, y á'todas «ujuellas 4<iulenes 
i Kspugnan ios purgantes Jíqutdos. - l¿Í4¡Éiffii 

Farmacia C S O X T I N , Yerno áe X»m R O - S T , 51, rué de Seine, PABIS 

Frasco Pequsño 
I ü. 5 0 

-*-

Una NOTICIA ex-
plioativií a-
compaña cada 
Füfitoo, 

..•.albita-t'í ií« f« J"5ifi*'»»'-{!3aíj»(ri.e-s. <"-• ' 

íiK'rslrsd rdtiE l'i'* gpd" J 5f' <•* ira ' -'^'' ., """'«Ets tóOíCífi »S ¡«IJ 
•V í ^ -^rvt lo es *'í' r r Voi E i '̂ , ~ ' « .jt. ¿L, 

\iji «'Jcera-i (aui» <-u nJo xnnt ti ••«mt« a")0> de P£iiti8n..>a), y s-% tjxasspeeJáco iaf««lM 
inau»';<;<.nffi'j:i Hi«oi*aii.,- poí rc.iifnJ.'' i'ii;''''*^' ,fe*« CJBSO ía Isprft, riwMOf» 
4 Í / A Í . . * " ' - Í C I L » ' » ! . ' "'.HtíÍA'i*P'2^ '3«Aae«_»d4 Pildoras y b o t s i í 
X? Aí»Dt »¿*2 (c&iBíi, Jl^i, a* í-ijiiii» iiiit í^^i i¡Li^ paiii, el _?«> tío), meaicarnaaM 

" i(í„ í,ií.jteJ^' ' z í ¿» ««»„ ij;.gtr «.i'P'S -̂ |̂>'"«««a «« í«és« kt . toifi ias 

^Oiía facilUaria salida de ks dientes it tosuiños'^ 
@*^ GARANTIZADO S I N OPIO, S I N L Á U D A N O , ni otras materias nocivas,' 

• base general de esta clase de prodactes. . • 
, E M P L E O : Mojar el dedo en el jarabe y frotar la encfa del hebt que está bajo la» 
^influenda nerviosa é irritante de la salida dt los dientes, mailanay noche,y aún mas , 
i menudo si sufre el niño. 

• NOTA.'» fiítittt tiemit wt ohapador de malvcblaoe fut eotutrva ti nillo iesfuesde mejai» en a' 
ítral)*,^ recmplam con ventaja eiat friecionis. • 

_ El fñuco, muy eémodo, con aiertura ancha par» intreiureir «i áei» i «! ¿Ku^aitr, eiti m un {»KÜ« cftwlU 
%,it cuero : puedt HevarU la iMártía«n eltoisille, sin, ternoritromperle- ' 

P R E C I O S : ÍVosco 13 r'.—Ci'iMpoíior 4 r».—teja con lOpalites de malvabisce 5 r«.« 
DBFOSITO aUNBHAK,: P.iLltilB, íl. Boalevard Bonne-TToavell». 

Por menor, S. Ocaña, Ortega, Garcerá, Príncipe, 13, y botica, Mayor, 

i^ 

• I 

1 
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4 5 A Ñ O S D E É X I T O 
[^ Disipan los ataques mas violentos en ti 63íbora& 
^"^ Impidün la frecuencia do los accesos. 

PAÍUS Farm'PELLETER, rué Jacob, 45. Por menor, S. Ocaña, Ortega, Garcerá, Prín 
pe, 13. Botica, Mayor 93 y Garrido, Atocha, 30. *•• 


